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TARIFAS GENERALES

Decreto Ñ9 11.192 dD abril 1 6 de 1946*

Aft. I9 — Derogar a partir de lay fecha el Decreto 
ri9 40 34 del 31 de julio de 1944.

Art. 9^— SUSCRIPCIONES? EL BOLETIN OFICIAL 
§e envía diréctamente por correo-a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la .'suscripción»

Art. I 09- —fe Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente e! 19 del mes siguiente id pago de la sus~ 
cripción. • - .

Art. F1? -— Las suscripciones deben dentro
del mes de su vencimiento. ' ’

Art. 149 -— La primera publicación de los avisos ddhe 
ser controlada por los .interesados a F.n de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. ■

Art. 1 7^.— Los balances de las Municipalidades de la.

y 2.9 categoría gozarán de una Molificación del 
respectivamente sobre la tarifa feo ^respondiente.

Decreto N9 3287 de eneró 8 de 1953.

Art. I9 — Déjase sin ^fepte 
fecha 6 de setiembre de I 95 L i

Art. 2 9 
rifas siguientes a regir con anterioridad al día 
del presente año.

el decreto W 8210, .de-

— Fíjase para el-BOLETIN OFICIAL^ fes

VENTA DE EJEMPLARES 
del mes , . .Número del día y atrasado dentro

Número atrasado de más de 1 mee hasta 1 añe
Número atrasado de más de -1’ A

suscRipqic:
Suscripción mensual . . . c 

trimestral <
semestral .

«as» « s ■ 3 e eaj® a

0.40
1 .00
2 00

MES
7.50

15 OCL
30.00
60.00

l9 de eFí^W”

$

f*• ¿

PUBLICACIONES

Por cada publicación, por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras- como un feeatfmetro» se cobrará DOS
PESOS.CON CINCUENTA CENTAVOS M|NL($ 2,50)

Lo’s balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además 'de la tarifa, el 
S 15 e a foe ' !©iguienfe derecho adicional fijos

' 1 Si ocupa menos de ^4 página . .
29) De más de l/% y hasta Vz página • % .
39) De más de y hasta 1 página •..•.•••• e ............ ..

. De más de 1 'página se cobrará erigía correopondieate-

14.00
2Í4.00
4oaoo

$
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PUBLICACIONES " 'A TERMINO

las pubicsefefiea a término que tengan que insertarse por dos--(2) o más días, regirá fa siguiente tanm

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
Í.-0- -días

- hxce-
_ dente

Hasta
20 días

o
Exce
dente

Hasta
30 días

Eaee- -
dente

5 : A $ • ■ $ i
■ Sucesorios o- testamentarios .. « s ...... o 30— j, o—■ cm. - 40— 3ar— cm; . .. 60.—. 4,
Posesión treintañal y deslinde; men§um.y amojonamiento* * 40— 3— cm. 80— 6.~ cm. 'J20.— cm.
Remates de inmuebles e 9 z. e 50— 2— cín. 90— 7,~ cm,. 120.— ; 8.~ cm
Remates d© vehículos, maquinarias, ganados . . o , . 40— 3:— cm. 7 0»’=~=-L=> 6.— -m. 100—. en
Remates de muebles y útiles de trabajo c . o a 30— 2.__cm. 50,— 4,— cm. 1Q.— ‘ 6,^- cm
.piros- edictos judiciales . e .
'Edictos de minas , . . „ . . . _ ... . . .... ,

40—
80.—

.3— cm.
cm,

70.— Cx—-=~- cm 100.— 7.— cm

•Licitaciones o , o . o c s t> o ■„
Contratos de sociedades ,...............   ,

5 0¿—*
60—

4.“. cm.
• 0,20 la, 

palabra

^0,—~
120.—

1 cm.
-0.35 la 
palabra

' . j.20—; 8— -cm

Balances . . ... R . 60.™ 5— cm. ioo6—: 8,~ m 140— 10— igJM.
Otrosí avisos ............................................. 40.— 3.— CIIL 80. 6.— cm 120.—- 8 o cm

Cada publicación por eJ término sobr© MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de-CUARENTA PESOS M|M 
(í 40,-—■) en los siguientes casos: solicitudes de legistroi.MápLaciones; notificaciones: substituciones, y * renuncias de -w. 

-marca--Además-se cobrará una tañía suplementaria de $ 2,00 por centímetro y por colisáaa. .

F

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Gob. N° 7523 del

7524 "
7525 "
7526 n
7527 11

r5|ll|53 — Liquida fondos al
— Autoriza acordar
.— Acepta renuncias
— Nombra Celador en >la Cálce! . .............    • •............. .......... .
— Acepta renuncia de la Encargada de la ©fie. de R. Civil de Aguaray. .-

H.
■un
de

Pagador del M. dé Gobierne. 
subsidio al Club Estrellas d^i Paraná
Personal de Policía......... . .................

3^67 al 36S8
3668
3668
360

7528 "

7529
7530

— Autoriza a la Vice Directora de la Escuela-de Mañüalidddes a 'firmar Chbques cÓnjááífB-“
mente cOn el H. Pagador.. e o o o ... e o . . .

— (Concede
— Autoriza

licencia a un empleado de la Cárcel. ...........*............ . .  ............. .
obsequio de un gobelino al señor Periodista Norteamericano^que.visitara la Pela.

m§
3668

3668 al 366®

M. de A. S. N°

7531 "
7532
7533 “
7534 "

— Nombra
•— ’ Autoriza
— Reconoce servicios d® un Médico y designa Médicos interinos en la Asistencia Pública.
— Designa Enfermero interino en Las bajitas.............. . .......... . .................. ....... 5.• - a

Sub Comisario de Policía en las Mercedes. . . 
un gasto a Direc. dfe Educación Física. • •...

. 36W
3669
3669
366$

7535 "

7536

— Acepta renuncia de un Ordenanza y designa personal de servicio en Hospitales de la
Campaña. ?., _ . . \ - . , . . .

— Designa
logia.

representante del Gobierno de la Provincia a un Médico en el Congreso de Tisio-
3669 al 3670

3670

M. -de E’Con. LP

7537
7538
7539
7540

7541
7542
7543,
7544

— Designa
— Concede
— Designa integrfanfe de la Comisión de la Tuberculosis.........
— Reconoce servicias de un chofer de lo: Asistencia Pública ..

personal técnico en la Oficina de Bioquímica.......... ................. :. •
licencia >por. enfermedad a un-empleado Id&l 'Policlínica del Señor del Milagro

3670
3670
3670
367®

— Designa personal de servicio en Hospitales de la Campaña. ... 
' —- Acepta renuncia de un ''.empleado de la Ofic. de Bioquímica.
— Reglamenta la ley N° 1661]53. ................ . ................... .
— .Liquida fondos a Direc. Gral. de la Vivienda......... . . . ................

3670
3670 al 3671
3671 -al 3672
' - 3672

MINASRESOLUCIONES DE
N? 10051 — Expíe. N° 39 M— Mina Sirio Argentina. 3672
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SDJCTOS DE MINAS-
Sf® >lí©35 — 2051 I— d» Flore-nejo Iranzo. .............

’ í
’!ei . J . s . » » ■ 3M72L

EDICTOS CITATORIOS: • . ’ J J
NV 10046 — reconoc. sjp. Cía. Agrie, y- Forestal* Sauceiito S.R.L. s w , «O»eooaewseoooe»®soe®®®a = «*®s*j¥í:-6-^* ♦ 
N° 10045 — ReConoc. s|p. Cía. Agrie, y Forestal • Sauceiito S.R.L. ” * * * * * 9 s * &* 3 * 8 6 * ‘ * 3 * * ° • * C} ” ° ' ’ ’ " ’ * V j ' * s * * ‘ " 
N? 10034 — Reconoc. Sjp. Francisco Solano Rodas......................... .. a e o * , 8 s s . s o = ¿ ~ ¿ | ~
N9 10029 — Reconoc. sjp. Rosa Magno. »«......... . ...........
N° 10028 — Reconoc. s|p.. Julio Magno. ........................................................................................ . .... . . . » . . - * - j- • l • * . «,=>
N9 10027 — ReconOc.. sjp. Rosa Magno........... ............................ ° ° . ...... »•»«.«« •
N-° 10024 — Reconoc. s|p. Rafaela Gonza de Magnoa ............... « „ . b „ t c , c « « ? . . . . s , . ? > . . -- - - j. - [ » * < ; -.- -

?.Nn 1Q023 — Reconoc. s|p. Camila Lamas de Alvarez. ......... • • • D ’ * 4 = ‘ ? 4 ’ 3 ‘ * 1 < «•'«*»♦•«*«■! p • í .
M® 1Ó022 — Reconoc. sjp. S^veriana Suarez de Lamas. ••....• . , . o o . o „ a » e . . ® - » . « . . . . . ¿ . u »_> » • •
N° 10021 — Reconoc. sjp. Pascuala B. de Rodríguez y otro. .. . . e 4 .«k i '
N9 10020 —-Reconoc. s|p. Pedro C. Valdéz..........4p*«» **»’'’
N® 10.01’9 — Reconoc. s[p. Víctor Guanea..................... • • • •............... . ... . . . . e . <= . . , = . - < ° . » .
N® 10018 —- Reconoc. sjp. Juan Nepomucéno Cruz. „ B . < . , , «j.»
NQ - 10017 — Reconoc. sjp. María B. Quiroga de Velázquez. «• • • A .... , . . » 3 , * « » « . . . ? ? ? ? * ♦ » » * i * ? ? <? §¡ * J ? § ® » » *

N® Í0Q15 ’— Reconoc. s|p. Leonor Marchan J.e Leavy. ....... , , c , , a , s , , 4 , . , s . 4 4 f .. s ¿ «i» J , «Js » 9 e :
N® 1GÓ14 — Reconoc. sjp. Carlos Gutiérrez................. .  . . . . . . . - - , > \ . J, , s * - , »
M®’ 10011 — Reconoc. sjp. Manuel F. Oyarsum................... ••.................  • . ........................  » . . • B » , c . e «,> * ¿ » L s » « « ® ®
N° 10010 — Reconoc. s|»P. Bruno Teruel. ...................... .................. o . , . . o ............... « . ....... I . L ,

10007 — Reconoc. sjp. Néstor Guitián. . •................
N° 10G03 — Reconoc. sjp. Roberto Eusebio Ortega. ® ? ? ® - » . . « 9 , , . .4 5.
$9 ’ 9094 — Reconoc. s|p. Juan Bautista Boñdia. ••..•• • • .......... - * • ‘ .
N° 99’93 — Reconoc. sjp. Antonio Arfen-as. ..••••....................... ««»-•»« •

26.72
3672
3672
3671
F.6,73
3673
31)73.

3673
3673
3673
3673
3673
3673
u673

-3673
¿673
3673
3674
■3674
3674

«3674 ,
t674

LipJTACIONES PUBLICAS: - .
M# 10040 — Del Ejército 111 Batallón ^0 de Infantería de Montaña . s . . . . ,-P , s . , . ? s . c „ ± s e e ® i > s - , . ® » = »

10025 — Ejército Argentino Comando de la 5^ División de Ejército. ................................. ¿J,
10006 — M. de In. y Com-erc. de la Nación Y. P. F. 'licitaciones N°^ 77 y 78. ...................... .  o..... o. • J.«• *•. .«o *»■

3674
2674
3674

SECCION ÍUDICÍAL?
EDICTOS SUCESORIOS . • * < ¡
N° 10039 — De Nicolás Sardina y Rosalía Argañaráz de Sardina ,.a...ostfo3.,s .6 5 M J
N° 10038 —. De Virginia Debatios de Molina y Juana Rosa Molina .......... c s o e , o , , * . ¿ * J » . . » =

N? 
N?
N9
N?
N<?
Nn
N° 
■N®

10036 — De Severo Ramos y Francisco Amador............. -
10013 — De Ana Gutiérrez de Campos y Wenceslao CamJPos
10012 — De Francisco de paúl o Francisco Segura.............................   ...

10001 — De Delfina Fabián de Ortega. ..• -. i e w e
9939.— De David Rossi. .................... . . . : -»® ® t € . . . . . . „
9’998 — De Gualtire Giaccagli. ...................... i...... ...................   . ,
*3992 — De Belísono Becerra e Isidora Amador de Becerra.
9990 — De Milagro Carlos- ¡de Aguirre. ...«<><> <> *... - «• - - * » * - ♦

[« & & o C9

o

N9 9’987 — De Paula Vera de Alvarez. . ’»....... . . . .......... , . , , . . , . . . . » . . . . . . . . . . . „ . . . . « J,
N° 9988 María Eu®ebi@ Apsms «• 60®©ec®a0OJ8»oo ...•••o .6 t e s , s «i«
N<? 9984 — De Félix Herrero .............o -............................................. ... ............... .... ¡ -
NP *9967 — De Violeta Grañí de Atanseio o Nicolasa Groñi da Atanacjo. o................. *.
N<? 9966 — De Abraham Ahanduni. ...............................  6 .
N9 995’9 — De José Martin Caro. .’i.... .......... °- • s 5 s * c ’ 1 " p ’ ’ ’ - • * ' * ‘ «««..•< - • . J <
N° 9944 — De Francisca Zabalia ó Zavaüa de Iturre. .......... \ . a , .... , ...... , a c a . e . , . ; .
N§ 9943 — De Alejandro Mena...........  ....................    s c t ; 9 t v. . . , a , 4 . „ . . „ o e o a J

N°_ 9941 —- De María Felipa López ó Felipa López,. ......... •. ». • •, ... -............. — • • •« * - . ■..
H© 9940 __ De Joaquín Miguel Reyes. ,,..». e .................... . ««. . . . „ . , B . . s . o B 3 . . e & . . . e . « j ,
NA. 9'933 — De Domingo Del Borgo. ............. fc « * ¿ a \ <4 ,
N° 9'923 — Dé Celina Miranda de Aramayo, /. s ? a K . . . . a n . /. , o , , « e , , *
N° 9920 — De- Amalia Aramayp de Arias. ® e-& R a ¡« .-
N$ 9919 — De José Figueroa Torí-no. \........................ t . . , . ... «, , , « . . . t . . . , . & ~ »u .
N° 9905 — De Edmundo Faustino Bravo. \----- - - --------- . - -- - ¡
NA- 9899 — De Leopoldo Olivera. •............. a 4 , , ; 0 9 s e « ft e o s „ . o a o o a 9 o , . 6 s 9
N?. 9898 —- De Tomás Ruíz. ............................. e a ....... ,o o J

> t»

N^ 9892 — De Gérónimo Gerardo Enxiaus Delgada Pérex .... 3 K , 8» G . « e
N9- 9891 — De Francisco Solano SaraPure?. .. > e...« .........., , e o . „ o . t . a o e , » . , . 0 9 o f . e ® « < 
N° 9880 —■ De Julio Suarez. ..... ........... o...... B _ J b , a , , , o e B s * s o 6 „ . * 9 .
W 9873 — De Elvira Moretti d@ Aragón. .... o.... e.. 0....... a a o .< . # a B a s B , . s « . « e s o s J o ,
JP 9872 —• De Marcelina Tapia. .............. «... e3... .0» e o t ? a , * s 9 e e , „ e s a , e o c s. e r, .
N®- 9869.— Testamentario ’ de Ignacio Mamaní de Sajama. .... 4®«
N?’ 986.8 — De\ Sara Yaslé dé Jorge. ...... .. .j x,-, .4^
N9- 9858 — De- Mercedes Bes ’ d¿ .o**®o°®.¿ o a «<»/« , » s i .

* V í í» s €3 £1

« « S S 9 & _tf 5

3674,
3674;

3674
3674
3674
3674
3675
3675.
3675
3675

3575
3675
3675
3675
3675
3675 •

’ • 3675

367'5.
3675
3675
3675-
3675
3675

e7l?
:3675
3675

3675
‘ - 3675'

3675 di 3676
3676 

. 3676
3676
3676
3676
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POSESION TREINTAÑAL • - ' -
,N9 9981 — Deducida por Eustaquio Rueda d& Lifendró, Matías Ricardo Avalas y otros......... ...............     S-S’T’S
N? 9945 — Deducida por Aurora Micaela Bhorquez 4* López.. ...................... . . . . . . . ...... , * 3«7*
N° 9925 — Deducida por Elena Nogales de Llanos.................... .......................... •» • • * ............ y.. 3ST8

REMATES JUDICIALES:
N° 10048 — Por José Alberto Cornejo» «o..»6 0 s o. 0 e 0«e 0 c „ e. , 0 • - * * ■> 
N° 10044 — Por Gustavo Adolfo Bellinger............. . .• •... '«******
-NQ 10041. — Por Armando G. Oía®............. . ................................................... , fl
N® 10037 —_ Por José Alberto Cornejo............. . ........ . ................ ..

JKP 100Ó9 — Por José Alberto Cornejo. ........ *................... , e a e „ . ,
N° 10008 — Por Martín U&guizamón..  .................  a 9 B o 4 a
N? .10006 -— Por Luis Alberto Davales.......... . ............... • .... o , w

- N9 '9989 —- Por Mario Figueroa Echftzú. ....... ......» ....<> o . , . . o s . . 
Ñ° 0985 — Por Lu¡s Alberto Davalas. »... eo . e o o a 0 , „
N° 9969 — Por Francisco Pineda......... »................  o. . ..........

’.NV $917 — Por Martín Leguizamón......................      , B e a d 3 e

,; 5 c. > ‘ . .3676

....................... ........ ....... . Iflf.s
.367-7 aoce.«»«'«-eaoo.3Sfa5Sieá*»®60®®®a’.G®~e&&« '■

3677e e c-o .eeaeí>aas»«a-u<3e«rt»a«eae«sjfe«s?»Br- ’ ’

3677 
q 677

....................... r ’■ 3sw
oaso»o<í8ee»oe’ae®'eee«:«'6»a®esis6 3^«’J» ' B67?T
.«□«opo-r, «eeet»«»se. ■vacase - t- 8677 "al 3678

. CITACIONES A JUICIO: ' ' ‘ '
N° 10000 — Juicio María Sosa Amedo Leal vs. Roberto Leal. B , e . 9 . Q „ s o ¿ # a o 9 ,w. 9 e & 0 a s , e c c o ¿ o , a■ a , \ „ B t 
NV 9988 —Juicio adopción del menor‘Miguel Leopoldo Domínguez.' ...e-o
N° 9974 — Juicio De Francisco, Margarita vs. Ensebio RobustiSno Vega. ......................................................... # .

1673
3678.
3678

ADOPCION-DE MENOR:
997'9 — D&1 menor José Vilte................ ............. * °............ •••<

C NOTIFICACION DE SENTENCIA:
•-N7 10050 —Juicio 'Cristina Ibañez vs. Normando Zúñiga. 60,.aí> 
-Na 10049 — Juicio Cris tino Ibañe-z vs. Normando Zúñiga. ....

■ SECCION COMmCKLr^
TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS:

10047 — Del negocio Fraccionamiento de Vinos C. A. Garrido. S. R... L. .. .......... . ................ . ........................... . .  * B 3678
N® IÜ042 — De una fábrica de camas &n Gr&l. Güemes. ......... 6 # .v # w '.. WS- W1 M7$

VENTA DE NEGOCIOS: '
NG 10043 — De un almacén ©n Mares. .......... ... , . . a a o , o , o „ o . e # * 0 s\ c e . o o ¿ & a s & 5 Q o x o 4, 367§

• SECCION AVISOS! . ’ ' .
-- AVISO DI SECRETARIA DR LA NACIOH .................  . . \ r....... w . -367®

1IHSO A LOS SUSCKIPTORFS .. .................  \ 6 - u . . ‘ M7&

KVISO A LOS SUSCRIPTORES T ^VISADOm  .......... . . C . /. .T. ....... \ - . 7 . ’ , ‘ 367S

JIVISO A LAS MUNICÍPAHDADO ... ... . -o > . , . • . ^671

SE^CHiH ADMíMSTRATiVA
DECRETOS DEL PODER

, - ■ . EJECUTIVO
Salta, Noviembre 5 $e 1953.

DECRETO N? 7523—G.
ANEXO ORDEN DE PAGO N? 203

Expediente N? 6584(53.
VISTO este expediente en el Que don Mar

tín Chc'cobar solicita liquidación del importe 
corresPonddíente a salario* familiar de ¡os años 
1950 y 1951, como empleado del Museo de 
Ciencias Naturales, atento al decreto N° 6353 
de fecha 11 de agesto Wdo., que dWone el 
reco¡nocimieinto de un >crédito- eñ la suma de 
$ 756; m|n. por tal concepto y lo informado 
Por* Contaduría General' de la Provincia;

El Gobernad©? de la- Pwvineia
v DECRETA:-

Art. T? — Previa intervenciónr-d® Oontadurí-d 
'Generar de la Provincia, liquídese por .Teso-

freiría General, a favor de -la HABILITACION DECRETO N® 7524—G,
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE G0BjERo 
NO,' JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, 
7a suma efe SETECIENTOS CINCUENTA 
SEIS PESOS M|N. ($ 756, m|n.), para q¿e 

c<m dicho importe haga efectivo el pago 
s»eñor Martín Chacchar, por el •concepto’ ex
presado anteriormente; imputándose el gas... 
to de referencia a? Anexo G— Inciso. Unico 
D uda Pública Pirinoipali 3—: Parcial 4— “Sub
parcial 8— Ley -1662(53'7 de la Ley d© Pre
supuesto en Vigor.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér° 
:e3e en el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO J/ DURAND 
Jorge Abasida ;

ns copla

. 'Ramón Figaejcra • ’
jefe do Despacho de Gobierno, J. é-1. Pública

•Salta, Noviembre' 5 de 1$53..
Éxpédiente N^ 7213(53. . ’
VISTO lá nota lde fecha 26 die> oetubre del 

año en curso, elevada a este MíniiSteirio- por 
la Dirección Provincial de Educación Física,; 
y atento a. io solicitado ea la misma,

El Gobernador de la Proviíícia
DECRETA: ’ .‘

Art. I? — Autoriza» a la DIRECCION PRO 
VINCIÁL DE EDUCACIÓN FISICA a acorde 

. un Subsidio ~ de TRESCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 300 jn|n.), -di CLUB 
ESTRELLAS DEL PARANA, con . destino § 
lía adquisición d© . los ’. elementos .deportivos 
de su necesidad,, Con -cargo dé oportuna ren
dición dfe Cuentas de ,Su inversión, 'y por'esta' 
única Vez, debiéndose imputar dicho. - gasto 

i al Anexo J— Inciso IX—- Sub-pantida c)— 
Subsidio^ a federaciones y entidades "deporté
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Vías- Parcial 3— Principal - c) de la Ley de 
Presupuesto 01 vigencia.

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

Es' Copia:

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

María Emma Sales de Lemme
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 7525—G.
Salta, Noyiem|bre 5 de 1953. -
Expediente N9 7230(53.
VISTO la nota N° 4724, de fescha 28 de oc

tubre ppdo., de Jefatura 'de Policía, y atento 
a lo solicitado .en la .misma,

Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

la renuncia pres'entada— Aceptáis^
SEVERO SANCHEZ, al cargo de

Art. 19
par don
agente dé la Comisaría de lq Policía ide Oran, 
con anterioridad al día 1° del mes- en. Curso,

Art. 29 —. Acéptase la renuncia presentada 
por dón EDELMIRO YNUZITEGUl al caigo 
de agenté de Policía de| la Comisaría -de Oran, 
con anterioridad aH» "día T? del meg en curso

Art. S9 —< Nósnbrase, agente plaza N9 355 
de la ‘guardia de Caballería, ah señor NESm 
TOÍt DOMINGO ARAPA (C. 1927 M. 7.213.397 
D.M. 63) en ¡reemplazo de. don Lorenzo Cha- 
eobar y- Con anterioridad al día 1° d’&l corrien 
te mes-

SALTA, NOVIEMBRE 11 dé 1953
-..... ..... - ................ . 

servicios de don Hugo-A. Avila, como agente 
plaza N? 124, de 'la sección 'Segunda, con el 
50% de los haberes, es con anterioridad al 
día I9 dé noviémbre en curso, y nó como se 
consignara eiTÓneamente en el icitado decretó

Art. 10. — Comuniqúese, publiques insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

• RICARDO J. DURAND '
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

¡efe de Despacho de Gobi^íO, J. é I. Pública

DECRETO N? 7526—G.
'Salta, Niováembríe 5 dé 195'3.
VISTO la nota de fecha 27 de octubre ppdo, 

elevada por la Dirección de la Cárcel Peniten 
ciaría; y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

PAG. 3668® __ ____

29 de octubre ptóí:
en -la. min íso-Ucitado

Art.
Directora

imó pagado-;
ana,

y atento ló

Gobetnac ,or de la Provincia

D EhC

— Ante 
de laí E

RETA:

rízase a la ^eñorita Vice 
s-cuela de -Manualidades de

para firmarSalta, d’oña ELOISA CEBADLOS
eli Habilitado Pagador ¿3 

. CARLOS MARIA SOSA, 
■emitan en laIEscuela Cen

tral, mientras ¡tanto duré la ausencia de su 
Darmen Dora ¡Villarreal,

29 — Cdmi níquese, publípuCse, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

conjuntamente coi 
dicha Escuela, ¡(Jo 
los cheques que s't

titular, ’ señorita 
Art.

se en el Registro

Es copia

lRDO J. DURAND
Jorge.'Amanda

d RICARDO 1

Ramón Figueroa ' » .
jefe de Despacho de Gobiernp, |J. é I. Pública

Art. 1°— Designase Celador -de la-Guardia 
Interna del Penal', al señor ANDRES ESCA, 
LANTE (M. 3.958.537); con autcrioridfcd al 
día 27 de octubre de 1953.

Art. • 29 — Previa posesión del cargo res
pectivo el empleado designado en el artículo 
1° del presiente dfcreta, 'deberá presentar el 
certificado de salud correspondiente, de con. j dor° DaNcJ Rocjh!

1 íormidad a lo establecido en el artículo 219 
de la Ley numero 1581|53.

Art. 3o :— Comuniques©, publiques^, insérte, 
se ©n ©1 Registro Oficial y archívese,

DECRETO N? 7529—G.
•Salta, Noviera 1
VISTO las br 

la Diré-ación, /de 
solicitud dé iic< 
Pendiente al ¡ en plea¡dó dé' la (n

(90") días; alerto al .certiWicaL 
.n - -rr.l ’D - L .el •Servicio de 
gado a fs. '2¡, ; 
General de ja

bre 5 de 19 5.í
Asentes actuaciones en ias que 

la ¡Cárcel Peñitenciáría eleva 
meia por ’enf^rmédád corres- 

iísma, don IsL . 
ia, por el término ’de noventa 

Lo expedido por 
Reconocimientos' Médicos agre 

y lo informado por Contaduría
1Provincia, I

Art. .4? — Dán¡se por terminadas las fu&. 
■clones d© don ¡CRISANTO IBAÑEZ, come 
'agente de Policía de la Comisaría de Oran; • 
con anterioridad al día 10 de octubre ppdo.,

Art. 5o — Acéptase la renuncia presentada 
Por don DANIEL MARSOÑ, al cargo dé agente 
de Policía ds la Comisaría 4© Chicoana, con 
anterioridad al [día 19 del actual,

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

El Gobernador de la! Provincia

„ "Es copia
Ramón Figueroa

¡efe de Despacho de Gobierní), J. é I. Pública

DECRETA:

’ Art. 6? — Acéptase la renuncia presentada 
por don JOS® LOPEZ, aI cargo de ageate-pla. 
za-N? 405 d&l cuerpo de bomberos, con ante, 
-rioridad al ¡día 19 del corriente mes.

DECRETO N$ 7527—G.
.Salta, Noviembre’ 5 ide 1953.
VISTO la dota jde fecha 29 de octubre .ppdo, 

elevada por la Dirección General del Regis
tro; y atonto lo solicitado' en la misma,

Art.. 19 -4 Qocucéd’esie noventa (90) días
• ' • " I "

licencñla por e □.fermedhd, ¡Con anterioridad 
día 6 de octubre ppdo-., olí empleado -dé 
Cárcel P'Eihite
R.OCHA, por®> . ¡ f - 
dido en lo&i'disposiciones deli-árt. 4? -Ley 15.81(53

Art.-. 2? — ' ’ ! •
en el Registro

de 
al 
la 

> miaría, don ¡ISIDORO DAVID 
encontrarse el| mismo, compren,

El Gobernador de la Provincia

Art. 7o — Reciifica.se el inciso 6? del decre 
to N° 7447.de fecha 29 ¡de octubre ppdpj deCT 
jtodos© estableado que 'la techa de césac-ón 

;,d*a servicios de los agentes d© ’la Comisaría 
de Tai'tagccb señores;. RAMON ALVAREZ y 
VICENTE CELESTINO PEÑALVA, es con ' 
anterioridad al día 1- del actual y nó como* 
se consignoira erróneamente

- Cretq..
en el citado de

inciso 79 dei de,, 
de octubre ppdo.,.

Art. 8? — Rectifícase el 
erata N9 7447 de fecha -29

• dejándose establecido Que la fecha ’de reinte
gra ‘ al servicio .por parte del señor Alfredo 

' E. Luna, como agente plaza N? 124 de la sec„ 
. cióñ -segunda, -con jerarquía de oficial, es con 

: ’asniteri-oridaid al idía 1° de noviembre en curso.
y no, como s© consignara erróneamente en el 
citado decreto. . •

Art. 9° — Rectifícase eL Inciso 89 del decrez 
lo N9 7447 de féoha .29 de octubre tpp.íjo.,- de, 

, - jándose establecido Que la terminación de los

D E C R E T A :

la .renuncia presentado 
la Oficina de Registro

DE QUINTEROS a

Ant 19 — Aceptase 
por la Encargada d»e 
Civil de Aguaray (Dpto. San Martín) señora 
HORTENCIA AGOSTA
partir ,del 10 de noviembre próximo, y desíg
nase en Su reemplazo a la Autoridad Policial 
hasta tanto isé provea ’en definitiva.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.es

Es copia

RICARDO J, DURAND 
Jorge Aramia

Ramón Figueroa
jefe de Despacho de Gobierno, J.‘ é I. Pública

DECRETO 7528—G.
Salta, Noviembre 5 dé 1953- .
Expediente N° 7214(53.
VISTO la cuota elevada jpor la Dirección Ge- 

¡ neral de Escuelas jflé ManuaMqde®- con fecha

Es copia

Ramón

Comuniqúese, Publiques®, insértese 
Oficial y archívese.

RICARDO! J. DURAND 
Jorge Aranda

. Figueroa I
i ©fe de Despacho de GobiernP, J. é I. Pública

N9 7530—G.DECRETjO
Salta," Noviembre 5 di© 1953/
VISTO ; la

- . * i
neral de (Escuelas de Manualicüades, d!ei fecha 

octubre *ppdo, y atento a lo ¡solicitado 
misma, /- '

, i ■ • - 1 _ ■ •

Él Sobornador dej la Provincia

nota N? ‘136 ¡de la Diréécáón Ge-

30 de 
éh l a

DECR

Autoirízas'e ¿I la DIREOCTÓN GE'6 
DE ESCUELA^. DE MANUAL1DA>

T A :

Art. 1F
NERAEÍ
DES, ¿pari, óbsequ'far ua gobernó “Paisaje 
s'aóteñoi3’,-
Georgej. ,*£’.

di periodista nertróeameriéano, Mr. 
atanson, durante iel transcurso del 

acto dé J ura de. la Banidera, en la menciona^ 
da es’due]¡4 el día 30 dp octubre ppdQ.?

Reciifica.se
7447.de
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•*' Ata 29a—’ Górnúníquésev publíquesé>/ insérte
se en el Registro Oficial3 y *- arehíveseP

RI€AÉ BOLK- WR*AND 
Jorge. Aranda

Es copia

- Ramón. Figueroa
jefe de Despacho* de -Gobierno*, J. é I. Pública

DECRETO. N* 7531-^Q,
. Salta Noviembre - 5 de 1953

VISTO* la . nota . N° 4711— de-fecha 28 de-i 
mes '&n curso, de Jefatura-, de Policía; y aten
to' a lo solicitado en la- misma,

El Gobernador de la Provincia

D E C • RT T A :

Art. 19 — Nómbrase, sub comisario de. Po
licía de 3ra. categoría de la localidad - de Las 
Mercedes (Rosario de 'Ja Frontera), al sefer 
CIRO MARCELINO MALESPINA (C. 1915- 
M. 3.872.135 D.M. 63), a partir del día 1? de 
noviembre en curso.

.•Art. 29. — Previa toma de posesión del car
go respectivo el empleado - designado en ’ el 
artículo ’ prime tro.,- deberá presentar- , el certL 
fícaóJo de salud correspondiente de conformi
dad a lo. establecido Por el art. 21 de la Ley 
ta81[53r
. Art. 3.0 •— Comuniqúese, publiques©-, lncerte„ 
gA-en el Registro. Oficial y archívese,-

RICAWoÚ DIMAMCT
Jorge Arajs'da.-

Es copia

Ramón Fig^eroa
rúe dé3 Despacho dé“ GobiemS; t é I. Pública

DECRETO - N? 7532—GÍ
Sálfe, Noviembre 5 dé 1953.

i" Expediente N<>' 72T2f5;3:
'■' VISTO _er píre^ente expedfente en el que; 
la Dirección Pro^ncáal dé Edu-cáción Física.. 
solicita autorización para invertir hasta la» 
suma de $ 600 m|n.;

- . ’ El Gobernador de la Provincia

D E C R fffA- :

Art. 19 — Auto-rízale a fe DIRECCION» 
PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA, para 

tavertiir hasta la stw.,de .SEISCTENTOS- PE^ 
JSOíS M|N. ($ 600.) perra- distribuirles, en fe. 
^éguientés forma:

•' QUINIENTOS PESOS M|N. ‘ ($" 500 m|n), des- 
- -iánadois a* fe-compra dé un talmiarfo- der “Roa
nos Coopriación Pro Edificio .propio del Centro 

-Policial de S.S.M.M. ‘de la Policía de Salta” y

CIEN PESOS M|N. ($ 100 mlní)’, en concepto 
de subís-i dio al Andarín- francés don JACQUES 
PETREL. B. quién: realiza un raid, por los 
países Sudamericano»,

Aru 2^? — E3 gasto que demande- el cum 
plimfento del piiesie-nté decreta deberá ünpu- 
.iarsé aT'AnéXo* J*— Iheiso Sub* partida 
c) Subsidios a FedeTacíonés^yhentidades*-'•de- 

• portivas Parcial --S--- Briáicipal é)' dél Presta 
■ puesto vigente; ' ; '2 • .

‘ Arp~ 39,- •— Comuniqúese:publí quese, - insérte^ 
se eú’-el. Registro O’fíciab- -y' archívese,

.' ' RICARD£1JO..DURAND <
Jorge. Aranda'-

Es copia.

Ramón Figuewa^ • ”• ■ ~
I o fe. de Despacho de Gobierno, J, é I. Pública

DECRETO N? 7533—A,
Salta, Noviembre. 5 de 1953.

Expediente Nros. jl5.912|-53; 15.924|53 y 
15.928153.

Vistos etstos expediéntese y atento a los 
¿n-forines «Pirodúc-id’ofe,-

Eb Gobernador - de-’ la- Provincia 

’ D E' C R E T A":

Art. .19- — Reconócese'1 los- servicios2 presta
da® Por el doctor NESTOR RODRIGUEZ, en 
el Carácter de Oficial 7? -Médico- de Consulto-, 
rió dé- la - Oficina - .¿el- Pa'idólógía, desde ■ e! Io 
•hasta- el- 19 doelustae»,- dél mes de junio-del 
afio- en¿ curse,- por- así- haberlo- requeíido fes 
necesidades de dicho S'drvdbio.-

Art. 29 —■ Desígnase en carácter interino, 
Oficial. 4o Médico -dq - Guíar-dfe de fe .Asistencia 
Pública al .doctor WELlNDO.-.TOLEDO, a- com 
tar desde el. dfe-7 dél mes.ppdo., y por el 
término de la licencia» reglamentaria.. (10. días 
hábiles) concedida AL titular doctor Ernesto 
Steren. . - x

Art. 39 — Desígnase interinamente, Oficial 
7? Médico? de ccmsultorio de la Asistencia PC 
bliea, al doctor CARLOS RAÚL PEREZ, des
dé el 13 de octubre úWm-o y .por’ el término* 
de la licencia reglamentaria (10 días Jiábi„ 
les)í concedido al titular dóotor Jorge Juan 
Borrantes, .

Art. 49 — El gasto-que demande-'©1 cumpli
miento del paseata dérnéto. será; atendido 
cóm imputaciómd la partida, global que para 
remuneración'de servicios- jde personal; técnq 
co, transitorio, ¡prevé .el Anexo E— Inciso I— 
Items. 2 de la Ley de Presupuesto *en vigencia.

Art. 5a — Comuniqúese; publícese, insér
tese en el Registro - Oficial y archívese.

fSgARUQXJUMW
• . . WaldeiP- YáSez^.
¿ ; Es copta t

' LUIS*' GD ÚENDBa ’
Jefe dé Désp dé Ac. Sbcial y Salud Pública

DECRETO’.. N ?“ 7534—A;'-
Salta, Noviembre 5 de 1953.
Visto laA ñeaesídadés de. Tos diversos ser 

.vicios,

El Gobernador dé des 'Provínda

D ÚC’R E T A :

Art. Io — Desígnase en carácter interino, 
Auxiliar 39 Eh!f erm&ra-de - fe-iocaílidad- de ‘TAS 
LAUTAS”, (ANTA), .a la SrfejMARIA CLEO- 
FE/MARTINEZ.. L.\Cívica 9..470 ..660, • a.Taí’tir 

pdé - fe feñhbt déh‘píwente :4é^éta. ymfentrás?

la- titular--de. doto cargo;: Sr¡a.- Esperanza? B- 
de Aguirre, se ecataenitae en usode- licencia 
extraordinaria .sin gocede-7Aneldo*. ' . • .

Art. 2'° — Desígnase, con anterioridJa-d al 
día 2-2. de. setiembre p;pdo.; Auxiliar 59 Chófer 
¡d-e Coronel -'Moldes, a dón¡ DEMETRIO ABRE^ 
GU LE. 7.212;801 D.M. 63 C. 1927,-jen-la 
va-cante Por cesantía de -don. Agustín Pestoñi,

■.Art, 3? — Desígnase - á .partir dé. -fe .fecha, 
Auxiliar 4? Enfermera udel Hospital “San Ro_ 
que” -de Embarcación, a la >Srta. MARCELA 
LOPEZ L. Cívica' 3.. 190.164. , ’ ,

Art. 4o — Comuniqúese/.. publíqú,ese,- insér
tese en el Registro Oficial-y archívese.-. •

mCÁRDCTJ;- DURAW
WfcKier. YáSez’

fs' copia: - 1 '
luis g. uErwRo: f

jefe de Desp de Ac.- Social y Salud Pública

DECRETO N? 7535r~Ai J , :
Salta, .Noviembre- 5..dé 1953..
Expedientes J-W. 16.0261.53; 15.989]5.3; 16.Q02| 

53 y 16.025[53. - : -
Visftóís-’ -eistos-despediente^ y atenta, a las 

inférmes. respectivos-, ’

El Gobe^aador de la Provincia /

/• DE-GRETA: ■

Art. 1° —* Acéptase la renuncia ip.resientad’a 
pag? don ROQUE- CARRIQUE cpmo Ordenan, 
,za Transitorio- a Suejd-o- de la Sieiccióm Medici
na Asistén-cial, con anterioridad -al día' 29 de 
setiembre último.:

.. Art. 2*° — Resonó cens e Tos servicios presta., 
idos pon don VICTOR ALARCON M. I. 7.217.7.06 
C. J.927 en el. carácter dé Mucamo de Sala del 
Hospital “San, Vicente dfe. .Pa-ul” de Oran, du
rante quince. (15 días-,. a -contar desde el 24

de-setiembre- ppdo.; en reemplazó' 'del- titular 
que se herí jaba en uso ¡de • licencia- pdr enteay 
medeed y. a razón, de la., remuneración ‘mensual 
dé ? 400. . ‘ .

- - Art. S9j — Éesíg-naS'e internamente,- Mucama 
del Consulto rió- Externó efe- La Caldera,- á -la 
señorita^ EVE-LIA. TOLEDO* ¡con antetaricL’ad 
cd? día. 9 de octubre p, pasada y par el . térmi

no de la-Ifeencia reglamentaria- (10 días-há« 
bifes) coneedída a ■ fe titular Dd.- Angustia 
Petrona- Romano- dé Farfán, y a1 tazón dtala 
asignación mensual de 250.

. . Art. 4? — El gasta <ue demande el Cum
plimiento de 1© dispuesto por los artículos. 
2? y 3?, se atenderá con imputación a la par„ 
ti’dá- global’ 'Pcd-a remuneración de- Persona] 
dé? Servicio; trán-sítarió, prevista-en-el Áiiexo 

■E— Tnciso- I— Items. 2 de- la- Ley- dé’-PresU’ 
■puesto en-' vigencia. - A

Art. 5o.—* Desígnase al señor FABIAN. S. 
BALBOA, Enfermero del 'Hósipítar dei Rosa. 

Ti©'dé L-ernia, con antarioridad AL- -día ‘i?-de 
: octubre:, últítaoi y COT la. ‘ asignación’ mensual

de $ 550; debiendo sus haberes- atend-ersmcon 
imputación a. fe. partida global- que .para xemu*. 
neración de Personal Administrativo y *’TécJ 
nícbp Wmítba-iOj prevé el Anexo É— 'Inciso 
I^jtein^-. .-2- dedú Ee^-d^’.Brés.upuestO' vigente.



WftÓQBO^ba______  • ’

— Ctow^W§s^.oíPlf^íq^^0ofe^ÍpsBi?ífeCREí’O N° 7538-^AOJUTHAO 
Salta, Noviembre 5 de 1’953.
Expediente. N« AIHATRROS3 AJ 3|l j

J Sfefe^íSi W&^H>l»7:S2<Ili§ el Sgrvi^ 
WífíSbá WráB-.oWtíir 

Aí WfeAls
dl'^f^io'WPfelíffFíJ^IÍ í$8^®3iete!¿af 
¿89^af§Átó- 

•JoF ¿á’W^ovlaW-W'? 3'
i j o binleR .oneqme^ob owq TO(em napnevac 
-- . ü‘idnicQ LGcibeíU^dbBírdeoOía sb opn 
j .Im-eneD obiui^ioiS s

I • DECRETA:, 
f dh oí nao etiT^ínDiueñb biebneind — °6 .NA 
fArt. Io - -------------

concia por enfermedad, de conformidad al cer- 
a¿ ■" / '. _ \ ■ :

dad al día 5 de ■ octubre del año en Wlwh-al 
.steñor T-EOMrRGivLQPE^i'feíjf^drsehalfxóTpan^oiio ( 

Sueldo — del Policlínijfcj^bijo^gaóradfelDMSa-íC 
ro, ^hcéhabnt^AdeAcaíap^errdM'éP^nató-si^di^op 
Lcidneb ‘<tóio^rtib&§bídevlc^l^e^ni€fl|f^. SaioñO (8 
Art. 29 — Comúníque^,n^)Ublqia^s:e>piiís'érte 

5 en el Registro Oficial oi-ínSO
' dítoIího^ DTuiluD y íiófoopIuviG

I e mu frR-|Q^^0.Q-p¿3D-PUR AIHOm 
.ooildjjq en ̂ ^§r>

Art. 6Q 
en el Registro Oficial y archívese.

oviloiruanoo y Dvim^veiq oaioibaM 
RiCARJMUl PlBANte 

^.DÍnonioo®aM^in^!ÍfegxA
Es copia: Dnoiinns JSunTiP y nbioBpInvKI 

LUIS G. LIEZ^DB^noB eb nbDcsWiI 
¡efe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública 

aol roq eam-silp6h, p ndÉaQp oboT — 9gf JiA 
oel© biedeb .einemioh^hio cobmefnnne soioi^ 
ohjBis-TD^aduR slnn ic-q ©Laemoiosiib ^srn-i 

nOelo oñ¿niietr_i roe_ on y oii?’jainjM J~>;
SAfe, Novjgmbge gfi
Debiendo ausentarse -a Buenos Aires en uso 

de licencia'regiam^ntei^ ^geñcr Secretario 
Técnico de la Comisión Provincial de la Tu
fe erculofíli's- y atento <x<M©Mfí3ííqSGd<'lBlai®[í 
tendrá lugar el IV9 Congreso Argentino de 
Tíálol^MlIs eb Id — v£l

G 
(£

Salta, Noviembre 5 de 1'953.

¡té ns ¿TDxiJb’iiffeo 32 .bn^teiniM Isb ovií£ñEÍmjrx:
. -■^ine>bEl&7G^Se^érd^¿a^91c^tp^vhieib le nrloild 

_ltd Y búpi©bE A^ ,a^c:oioírlos3r
-Til y oúoncra^b Id ofeono-iOnleT ol obot biDoiárnt8 a —4- m ~ i_ _ „i oz»^-.-> _ ->,4 mA^_

LoSis, doctÓi^^p^Eg^^Q^^y.^a^,1

Me<K9sac^^S^bsgfi&á?¿'i%iT&(?¿

viiiCia, asista * a las reuniones id>e¡l IV? Congre 
So Argentino de Ti>siblogía°®¥ ^^effizafe 
e¿ Mar del Plata,: dátóg^pSl t&‘WW!Sífe# 
fe re -del año en curso.

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial

Eln^h/^wcgr ry
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parecido las funciones que ejercían en vi

ÉÉ¿W? MtePW' 
t«8Áí¿sv% “Mtó,

por3i13&láe^,>lagktS&roiñWÍM to K^5 
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.Art. 1« — Desígnase a pMWW ri® ^'iiíÍP 

viembre en curso, Auxiliar Mayor (técnico) de 
,1a Oficina de BLl^táS&RAaHfd.oAtdrO^TOBíbquE.C 

mica don ELIGIO MIGUEL ZANOTTI — M. I. 
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N9 5176|53. - E3JAR31430 3T0OIOT3OqSlú
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El Gobeiíñador efe la Provincia 
DECRETA:

Art., 19 — Acéptase,, a Contar desde el día 1^ 
del comente mes, la renuncia presentada . poi 
el señor EVARISTO BAlESTRIÑI, al cargo de 
Auxiliar Mayor de la Oficina de Bioquímica de 
-1c. ex'Dilección General 'dé Salubridad, en mé_ 
rito de haberle acogido a los ’ beneficios de la 
jubilación.

Art. .09 — Comuniqúese, publiques®,- insértese 
sn "el Registro Oficial y archívese.

- : RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
LUIS G. LIENDRO

Tefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

CAPITULO- II “

DE LA SECRETARIA GENERAL:

Art. 59 — La Secretaría- General intervendrá 
y -colaborará como organismo asesor, en todo. loJ 
relacionado con la 'higiene pública, -informes y 
peritajes médicos- legales, legislación sanitaria, 
asistencia social y Los que por su característica 
no- puedan ser incluidos en la Subsecretaría y 
convengan mejor para su desempeño. Estará a 
cargo de un funcionario médico con. el nombre 
de Secretario General.

■ Art. 69 — Entenderá directamente con fe re
lacionado: 1

1) Servicio de Bromatología e Inspección Vete
rinaria

2) Inspección de' Industrias y viviendas
3) Escuelas tespecializaídas.
4 i Servici-ós sociales, y, de..Asistencia Social
5) Oficina de Demología y -Coordinación de In

formaciones- Sanitarias.
6) Centro Antirrábico
7) Divulgación y cultura sanitaria
8) Medina del trabajo,, fiscal y mutual'
9) Servicios de higiene pública.

CAPITULO III

DE LA JEFATURA DE MEDICINA ASISTENCIAL:

Art. 79 — La Jefatura de Medicina Asisten
cia! tendrá a su cargo la supervisión técnica de 
toda-s las dependencias de esa rama de la. me. - 

. djcina, existentes o a cre;a®se'-dentro-. d>l territo
rio de la Provincia; El Jefe de Medicina Asisten, 
cial -se -desempeñará -además/ como Director de 
la Asistencia Pública y realizará funciones de 
Inspector Técnico en Tas otras secciones, cola
borando con -el Subsecretario en lo qufe le es 
atiíigéñte.

Art,- 8o —• Los servicios sobre ' los cuales ten. 
drá jurisdicción, -son los siguientes:

1) Hospitales generales
2) Hospitales, especializados
3) Asistencia Pública
4) Servicios odontológicos
5) Puestos y estaciones sanitarias
6) . Droguería y Farmacia Central 
*7) Servicio de Anatomía Patológica.
8) . Oficina de- Bioquímica
9) ¡Servicio de Paidología

Art.' 9o — Toda gestión a realizarse .por los 
servicios ^numerados anteriormente,-ante el Mi
nisterio de Acción Social y Salud Pública, de. 
berá --efectuarse directamente- por la Subsecreta
ría, . - ■

CAPITULO1 IV

DE LA JEFATÜiRA DE MEDICINA SANITARIA 
Y SOCIAL

Art. 10° — La Jefatura de Medicina Sanitaria 
y Social tendrá a su cargó *la supervisión técnica 
de todas las dependencias ’de esas ramas de 
la medicina existentes o -a 'Crearse dentro del 
territorio d’e la Provincia. El Jefe de Medicina 
Sanitaria y Social se desempeñará- como Jefe 
de la Sección de Medicma Preventiva y Cons. 
tructiva y realizará funciones de Inspector Téc
nico en las otras seccione^, -colaboranído - Con» el 
Subsecretario -y- Secretario General en l-o quede 
tes atingenfe, • "

Art. 11° . Los' Servicios |pbre óudfe ten*

DEC'BET© N° 754B-=A.
Salta, Noviembre 5 de 1953.
Siendo necesario fijar la reglamentación de 

la Ley N° 1661, de Reorganización del Ministe
rio de Acción Social y Salud Pública, y dictar 
el Reglamento Interno para el citado Departa, 
mentó, a fin de adoptar las nuevas disposicio
nes a las exigencias y necesidades d’B-l bien pú 
blico., y Con el propósito de contar con una per. 
fecta organización -en la faz técnica y adminís-, 
trativo: para que en forma regular se dfesefívue-L 
.va-la acción del Gobierno en materia asisten-

- cial, sanitaria y social elaborando un estudio 
legpl que dé eficiencia y validez a. las disposi. 
cienes existentes y a regir por la presente Re
glamentación; .

Por todo ello y ©n uso dfe las atribuciones que 
le confiere el artículo 9o de la Ley citada, N° 
1661’,

• " . El GobeiTsador de la Provincia 
'.DECRETA:

Art. 19 — Fíjase la siguiente Reglamentación 
dé. la Ley Wol:

CAPITULO I

DÉL SUBSECRETARIO:

Árh 2-9 Además dte1 las funciones que -le fi_ 
JáteL arL 79-— de la Ley 808, y disposiciones

- en .vigencia, el Subsecretario será el Jefe inme
diato de todo fe! personal de las dependencias 
del Ministerio; suscribirá las comunicaciones de 
trámite interno o que deban cumplirse en las 
oficinas dependientes del. mismo y los Alacio, 
nades - con ■ otros Ministerios, Oficinas, y Reparti
ciones Públicas, que por su carácter no fueren 
suscriptas por el Ministerio.

Art. 3o —- Redactará la Memoria Anual d?el 
Ministerio en colaboración 'Con el Secretario GeM 
’ñéfdL

Art 49 —■ Entenderá directamente en todo lo 
relacionado con los .organismos médicos, salvo 
los qué “éxíplfeiídménte se asignan a la Secreta
ría General:

Io — Hospitales genéráfes
29~~ Hospitales especializados.
39 _ Asistencia Pública •
49 — Servicios odontológicos
59 — Prestos y estacioné® sanitarias
8o — Droguería y Farmacia Central . - . 
yo — Servicio de Anatomía Patológica 

tP*—; '•’Ófí'ciña de- Bioquímica
§° — Reconocimientos Mé.4feó& ñy. Licencias., L 

drá jurisdicción, són los- siguientes-;

1) Medicina-preventiva y. constructiva
2) Enfermedades sociales
3; Alcoholismo y .toxicomanías .
4) Divulgación y Cultura sanitaria ' '■
5) Inspección de -Farmacias, -

Art. 129 — Toda gestión a tealizar.se por los 
servicios enumerados anteriormente, deberá efe© 
tuarse directamente por ante ;.la Subsecretaría 
del Ministerio y no por intermedio de la Jefa
tura de Medicina Sanitaria y Social.

' . s 
CAPITULO V -

DEL JEFE DE DESPACHO:

í Art. 139 —- Ei Jefe de Despacho es el jefe ad
ministrativo del Ministerio. Se centralizará en su 
oficina el trámite de expedientes;, notas, ,-decte- 

■ tos, resoluciones,. etc. Distribuirá, dirigirá y au. 
• tenticará todo lo relacionado al despacho y fir
mará los asuntos de mero trámite. Desempeñará 

. sus funciones dentro y fuera del horario estable
cido para la administración Provincial. '

Entenderá directamente con:

a) ’ Oficialía Mayor. - '
b) Departamento 'Contable.

c) Oficina dfe Personal. . : ..

DEL OFICIAL MAYOR:. - .. "

Art, 149 — Además 'de. lo establecido en el 
art. 79 de la Ley 808, ’e-l Oficial. Mayor será el 
■encargado de ’lo: redacción de todas las actua
ciones que Comprendan el despacho/ con el mo
vimiento del cual . entenderá directamente, Co
mo - asimismo, con Mesa de Entradas, y Salidas 
Sección Movilidad y -Maestranza.

•DEL DEPARTAMENTO CONTABLE:

Art. 15° — El Departamento Contable te co
rresponderá entender en todo lo relacionado con 
ei control y debida inversión de los recursos 
asignados al Ministerio por los artículos ’5°, 6o 
y 79 efe la Ley 1661, como' así también la fiscalía 
zación d61 haber Patrimonial Se ^regirá por las 
normas que imparta la Contaduría' General de 

. la Provincia, de ’ Conformidad con la Ley. de Con 
labilidad en vigencia!

DE LAsOFíCINA DE PERSONAL: '

Art. 169 — s-epá competencia de la Oficina ..de 
Personal ■ todo lo ateingenie con el movimiento 
general del personal,, sumarios, sanciones dis_ 
ciplinarias, .licencias, etc., y s’Brá la encargada 
de .hacer cumplir estrictamente todas' -las. teySs 
y disposiciones que sobre da materia.- rigen '■pa
ra los -empteados de la -Administración -Provin» 
cial. Estará a Cargo.de mn*funcionario, eon-ef tf- 
tulo de Jefe _de Personal. • ’ /

' CAPITULO- VI . fe

DISPOSICIONES .GENERALES .

' /Árt. ' 179 — Los funcionarios del Ministerio dé 
Acción Social y Salud Pública, se 'desempeñcC 
r.án como Inspectores, técnicos o adminiefrativos, 
«toada vez que sean designados como tales, por 
disposiciones- ^emanadas' del Ministro, o de las 
reglamentaciones ■ en vigor.

Art. 18°‘ — Toda gfestión que deba reali
zar-ante el Ministerio de Acción Social y-Salud 
'¡¡Pública, yg .sea de trámite externo o interno^

tealizar.se
Cargo.de
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deberá presentarse éh Mesa de Entradas* y Sa
lidas, la que a su vez pasará las actuaciones 
a la Jefatura de Despacho.

«•

Art. 1-9° — Las diferentes dependencias, técni
cas y _ administrativas del Ministerio,- deberán 
presentar a la Subsecretaría, dentro del término 
d© 30 'días, ,a partir de la ftedha de este decreto 
reglamentario, un proyecto de sus respectivas, re

glamentaciones internas, las que una vez apro
badas y ¡coordinadas, entrarán a formar parte 
integrante del cuerpo de la presente Reglamen
tación.

cualquier caso de caducidad, la mina volverá ‘al 
dominio del Estado Y al ser declarada vacante, 
•se la inscribirá como tal eii el Registro y queda
rá en condiciones de ser adquirida de acuerdo a 
las prescripciones pertinentes del Codigo.

I¡T .— Que según consta a fs, 64 se 
codo ten el Boletín Oficial de fecha 
tiembre el auto de fs. -60 vta. 61, sin

se hacs saber

Árt. 20° — Comuniqúese, publiques®, insérte. 
■ se eri el Registro Oficial y archívese.

RICARDO A DURAND
WaHer Ymez

Es copia:
W& -G, UWBp

Jefe de Desp. de Ac.'- Social y 'Salud Pública

DECRETO N° 7544--E.
Salta, Noviembre 5 de 1953.
Visto la necesidad de proveer de fondos- a la 

Dirección General de la Vivienda y Obras Pú
blicas para sufragar gastos de construcción del 
Hogar Escuela para Niños Ciegos, Centro Depor 
tivo Infantil y otros;

Por elle».

Bl Q«bo33nador de 12 Pt»-iocia
D E C R E T A

Con intervención de Contaduría Ge- 
páguese por Tesorería 

Dirección General de la Vi_

Art 1<? — 
nteral de la Provincia, 
General a favor de 
vienda y Obras Publicas, con cargo de oportu
na rendición de cuentas, la suma de $ 230.000.— 
(DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS MONEDA

NACIONAL), a f¡n de que con dicho importe 
atienda los gastos indicados precedentemente, 
Con imputación a lq cuenta: "MULTAS LEYES 
NACIONALES Nros. 12.-83Q y 12.983 y MULTAS 
POLICIALES”, de la Ley de Presupuesto ©n vigor 

Art. — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial -y archívese

-; . RICARDO J. DURAÑD
■' • ' Florentm Ten-es '

Es copia:

. .Santiago
Oficial Mayor

ha publi- 
Io de se. 
que hasta

a deducirla fecha se haya presentado nadie 
oposición, por lo que correspondte hacer lugar 
a la concesión de está mina a favor del solici
tante don José Antonio Belmonte García, -Canfor 
me. a su escrito de fs. 65; por ello.

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINERA
NACIONAL

RESUELVE:

joj — Conceder testa mina denominada "Si_ 
rio Argentina”, expediente 3'9—"M. al señor José 
Antonio Belmonte García, quién deberá conti
nuar el trámite pn forma legal y reglamenta, 
ria, y de acuerdo al estado, de -este expediente.

2°) — Tómese razón en los libros corre&pon-

dientes, regístrese el escrito de ís. 65 y ej pre_ 
sen te auto en tel Registro de Minas, notifíques-e 
al Sr. Fiscal de Estado, publíquese este auto 
en el Boletín Oficial; pase el expediente al De- 
•Parlamento de Minas para la toma de razón. 
Notifiques© y ¡repóngase. Luis Víctor O’utes. D’e_ 
legado. Ante mi ANGEL NEO — Escribano.

Félix Afomo Herrero
de Economía, F. y O. Públicas

RESOLUCIONES DE MINAS

EDICTOS DE MINAS

Fernández. — Lo ’qlue
tos. —- Salta, Noviembre 5 de 1953.

ANGEL NEÓ-I -

EDICTOS

N° 10046 -
Expte. 2548-53.

saucelitÍí

a- sus- &fec.

Escribano de 
te) '9 al -20

Minas 
11|53. ‘

CITATORIOS .

EDICTO CITATORIO — REF.:
- CIA. AGRICOLA ___t FORESTAL 

O S. B. L. s. ¡o.

’ A los efectos este blecíctos por ^1 Código de 
Aguas, se. hace sáb 
COLA Y FORESTA
ne solicitado otor^aniiento dte concesión de agua 
pera irrigar con ¡un caudal de 1.492,5 l|seg. ~ 
derivar del río -San Francisco por el canal- prin
cipal ’ a construirse y Con carácter temporal-even
tual, una superficie de 1.990 Has. | del inmuteble 
'Tracción Fincas j Lq Manga, Tipa! y Cadillal” 

 

ubicado, en el D’epJjrtame-nto d© Orán.

'Salta, Noviembre ¡9 ¡de 1953-,

r que la COMPAÑIA AGRÍ
SAUCELITQ S. B. L., ti®.

¡ •
Administración- ‘General de Aguas de Salta 

te|uj al 24[11|53.

W 1004^ U EDICTO CITATORIO: 
’ ' — LGRI'COLA Y

R¿ L.
el Códigxq de

N<? 10.035 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA
TEO* PARA SUSTANCIAS DE l?1 y 2^ CATEGO
RIA EN EL DEPARTAMENTO1 DE CHICOANA EN 
EL EXPEDIENTE N° 2051—1— POR .EL SEÑOR 
FLORENCIO TRANZO EL DIA 14 DE JULIO DE ’ 
1953 A LAS DIEZ CHORAS TREINTA MINUTOS. ¡

REF: Expíe. 2549|53.. — CIA. A<

FORESTÍl l'SAUCELITO; 4

A los efectosj establecidos por
Aguas, se hace í saper que la COMPAÑIA AGRI. 

 

. COLA-’Y FORESTÁL SAUCELITOjS. tí; L. tiene 

 

solicitado otorgamiento de concesión dte agua

; ¡Para irrigar con un :Caudal. de 11.5Q0 1/s.eg. v a 
I I ' I -. -derivar del RíppScpi Francisco pór el canal prnu 
cipal a constrdírs' , con carácterj temporal_even- 
tua], una superficie de 2.857 Has. d^l inmueble 

t "Fracción Fincas ~
. ubicado -©n -eli
SALTA, Novie
Administración

•La Autoridad Minera Nacional la hace saber Por 
diez días al efecto de que dentro de veinte días 
(Contados inmediatamente después de dicho diez 
días) comparezcan a deducirlo todos los que con- 
algún* derecho s© creyeren respecto de dicha so
licitud. La zona Peticionada ha quedado regis
trada ten la siguiente forma; Se ha tornado co
mo punto de referencia, que a la vez es el pun-

to
Y 
al 
te

N°' 10051 — Salta, 'Octubre 9 de 1953.
Y VISTOS: El escrito d© 

representante de don José A. Belmente García 
solicita la concesión como
na. _d.e -plomo/denominada “SIRIO ARGENTINA'/ 
•expedienté 39—M y-

GÓNSIDERANDO:

fs. 65, en el cual eJ

vacante de esta mi

N° 100M.

La Manga, Tipal. y Cadillar 
parlamento dd Orón, 
bre '9 de 1953.
General de Aguas: de Salta 

e) 1141 24|11|53.

- EDICTO CITATORIO:
A los efectos ¡establecidos por tel Código d®

saber qu® Francisco Solano Re
nto de concesión.

Aguas, se hape
das tiene soliciiddo reconocimie:

ú© agua pública| para irrigar, con un caudal de 

 

2,95 litros ppr | segundo provenientes del Río

| Tala, 5 Has., 6184 m2. del inmueble -6'Casas Vis-

que son 
2 y eró
la zona
18 hec-

de partida, la confluencia de los Ríos Escoipe 
Yesera desde . dondte se midieron 4000 metros 
Sud 5000 metros al Oteste, 4000 metros al Ñor- 
y por último 5000 metros al Este

dados por- el interesado en escrito de fs. 
quis de fs. 1 y según el plano minero 
•solicitada se encuentra superpuesta en 
táreas aproximadamente al cateo expediente N°

2043—V—53, debiendo el recuT-rentte respetar la 
superposición existente. — Elias. — Salta, Oc
tubre 28 ¡953, *— La conformidad manifestada 

con lo informado por Registro Gráfico, -regístrese 
en Registro Jde -ExJploraCíone^ el escrito solicitud 

; de fs. 2 y «us proveídos. — Outes. — Salta, 
. Noviembre 2|953. — Habiéndose efectuado el rre_ 
\ gistró publiques^ edictos, en el Boletín Oficial

A . 1 de la Provincia en la -forma y término que es-I— -Que «egun consta a fs. 60 vta. 61, esta mi- ,
na fué declarado: vacante dte-acuerdo al art. 14 tablee® él art. 25 del Cód. de Minería. — Ca
de la Ley 10.273, la que fué registrada como loques© /aviso de citación en ©1 portal d.e la 
tal a -fs. 61 y en Consecuencia -en condicione® de Escribanía de Minas y notifiques® a Jos propi1©» 
ser concedida: de acuerdo0 al -Código dte Minería.' -taños, del suelo y al señor Fiscal de Estado.

1953 notiíi-

jas”, ¡Catastro ¡ 62| ubicado @n El Jardín (La Can
delaria). ;

Salta, 5 de
Admiíizstrapió

N° 1002
A los eftec 

Aguas, se hace 
solicitado reCo

oviembre d® 1953.
Genemi de Agaa? de Sáltq 

. e) 6|al 19|U|53. * ’

ser concedida: de acuerdo0 al -Código dte Minería.' -taños, del suelo y al señor Fiscal
II— Que de acuerdo al Art. 79 de la Ley Cutes. — En tres ¡de Noviembre de

Estado.

— EDICTO CITATORIO: ’’
establecidos por tel Código d® 
saber que 

j rocim¡ento de 
pública paró irrigar con un 
Por segundó proveniente del Río Ccdchaquí, 6000 

m2. de su ¡propiedad vLa -Ebrida”, catastro 314 
de Cachi. •— En estiaje tendrá turno d© una y 
media hora cada 16 díGS COn tad'ó ®I caudal de 
la Acequíaj dol Alto.,

Salta, 5 de noviembre de 
a< ión Genestrl de Agu®-? de Salta 

e) 6 al 19|11¡53.

de Cachi, i.

1Q,.27'3, de reformas al Código ¿U Minería en' qué s®ner Fiscal Estado. — Mcdoli, j ~

Rosa Magno tiene 
concesión de agua 
audal de 0,31 litros

1353.

1/s.eg


P^Qt 3.É>W B£>uEkW.owr^boa '
-osla Walfi02Sd.SK- áBJC'E6>eSJT&TQflIQBbnñm®'!<:qÍ ®Wlc^6dftnhiÍíefefi9JSÍ'^n3B“-oaI;o wíbpeuj' 

i .Sfi^^íBBíWB^b^^^-ofcajaS íeb oitasoL 
4<tóB«fei!¥-síé®^flnM^4® ASSS-s^pggfifef -fe' 

o ofMutta eb .sbiitapbD isíefP^eítdJli¿¿ftJ-ISé3it
asuoíaJiioasEq asi

Ne¡iaoQ2b^3.®®ieT®c0iaíATJ£ffl.i® .. ni'i 
ófbctnteestáíbWá)^ pijiOl’ QLódrgí) <ÁSW> éWótú^ eW^ecíd^- pffe7<eiocó^ifo°^e^ 

s^há^fe ,áérbeifvq$§ Ehs^aláírBX9d^iR<9.
driguez. y Miguel Rodríguez 'tienen 'Solicitadt iioub&b d e¿hxj£[ orpine^siq dvm. sg ¿libe!

?>IS.
' aJfttóaeW ^D?fecggS>l áf¿ AS

W^liáSPWliísPl 20S& fii2”

A -los efect<^e^stAloci<®JnipbroMl jSé$|go—d.eo 
Agua^nsgMi^B s^^gi*g'JULIQ)MAG®?5Ütiene 
sclicitadcgcl^S^o^m^n^ ' de concesión de agua 
pú¿l.¡ca^par^^^%ar^Gon^un^caudal^de^0r57JÍms- 
por segundo proveniente del Río CalchaQuí, 1 

‘ 8OI2OTÍLTI3 8CJTOKÍ3
Ha. 8000 Rferiglit^í,. ^catastro

m_w ras. cada 7 chas con tcao ei cauc-cn de la Ace-' 
qüJJWtWa? AJOOIHSA .AÍO - .52^5 talq»:

Salta, 5 dé1 rfi>vftnáre?dPWS?^A®
W*A

. IHOA ArBAq&íOO BI «uf5 i§c¡sl

’o a w ieiíjprDLr3’1 as’ oaiojneee'iq ois-dob
, /^¿¿'ÉDÓlfeváemisr^j'^áfe l^S. na n eup- oí vaobi!
Administración GeneraJdás^Aáua^ n

; ' e) 5 al 18| 11 ¡953.

mMedsb ,oiie-iaiaiM I^b añviíDit&ü-iisibB v *bu 
'^xíÍ-0015 ¿eh_xiome-s&iq

I

^BupA

ójjpn eb noi^eonon Sb o<n9ica;piclo ob^üoiícs e 
C. W.f-a£DW.&

. ■ i8^d$e$,<feH Soja einC’áÚÁgg)yúp.'
AggSw jBilgÉfeia^b^enSS^KsMSOía 
soüátefeir^>n<®ai^g>. idgbcejnggsj^ dgustgisg., 

' PÚbjjggbparcfy r$Sgtff cp^áSMCajgdalHág^l^foilití^ 
-por segunt|02).®:oggnign.j§fllrgl^^íp ftd<&pqsfoo&

Has. 4000 m2. del iiSfi^W^ "ga®Ftefdaofeatós^ 
i84cofe8 safe jft»4esitecta?s®P •5á^p»;,'<eéa&£ 
iumcg^e^idicjijasr femedia cada 16 días con todo 
efecgwdg]fede_Jg. Bpeguig de Jcr..propiedad,...___

Salta, 5 de noviembre de 1953. 
Adminís^gig^^^^ Ag^^falta

- .¥ AJOOIHOA .A1O .t%^oi19ly<&3a :i3H

irasonoo ni ::>

f^la8“T^®® §Sberbqfi^fea:gof’IM.fií-ehtínyíI’a'&31 

q Tlífe % W M^Mb^Nkí 
yfM^gR ^£fe^íBfeoUfefgfe;í
tquiq Ef Mqli>n>o, 30 Ha¡s. de los Botes’ Nos. •$p^1

íyÁ^i^?fete>?&jéeAS-^fadcek>9f^f fe
Dr:uJ0' días con ¿La mitad del caudal! del 

y Molino, a derivar d’e'la hijuela del Alto.
Salta. Noviembre ÍW?S®

Adaini^ió^^ene^ d^^gu^^Salta  ̂
s3o[ roñsa ln M—St, eABHb^fe^feBlinnlsdadt 

c ■gw.w.iaCTzflssaaeKcsoe^yroji.ira.rxi^i^'jgattacmata^T&iiflj^-óBettscMSxxaB^gB^ vn&ttagR »
ssol ioñsa Id M—S'£ et
- ítaoo óiedob nóiup .níomS" einornleS ¿]aofm

í- — ‘
.otaSíbeaico eiñ^ eb obn-i^o I<s obrs£np,sb ’* ~3 A jos efectos r.estamecidos mor el Crc, _ -noq^rioo aoxdn sol nós-ng ©gemóT — (°£ 

) C.. Valdéz lie

)se, Depar^^o. fe{^t&n.o^ 
dotación s© reajustará proporciona;

’tre tóSós/iíSWágaAePOMrfdSttique disminuya •

J ?‘WWaes
ente en_

Salta, Noviembre 4 de 1953. ~ -n¿qcj5.d3
Administración Gene^^SW^AgWs^'^y Salta.

dóHqlAI BotoS y IdíooS .©A) ^>cd:i^íp.l|^:53.5,ii;S''

ni le wm
í, e-.b V ,nh

10014_. ____ —EDICTO CITfeTb5iSoQ^OTSñ0aG
A tas efectos ©stOlkcSk®0 Por^ef'^JigB^Se • 

’AfU,
i KuH smdQ .v. DhneíyiV. oí- eb IdiqíisD' hóíoo^iíG ne, .solicitado reconocimiento de concesión de, „> isb noi3onij ?noo eb coraSg, ibOpims _D'íSa tagua para irWar con caud'aleisMe .óq,5T> y‘47,2b ‘ ' "oq&a OTJneO ,«opu-gO «ani/i pipa w&JJoad mpbM .1 |s&g. a a’erivar de~ los ríos Metan y Conchas .<1 o •su*vHí!% 1 f3rtT^$rfT -

-noqaqrioo ación sol rrs nós-m -
Aguas, se hace saber que Pedi’o 
n©9Wliéiita® refcmfedmÉsntde dga£Q<Dd^iQB9i¿l¿i’i>

^Cjjpiüfon /.aníM eb oitaipeR 13 oin» s-tnete 
rtaí .W'7£3] 

Btrtó ®>ysw?gfe' F%WTág>i^yy?otf<?¿a'n^
—btO X I « cfl? ri 1

rpH^oH^01* l0s Canales ©I Molino y San Jos 
I salkwM93^^^á¿^3W^ írn slnA .óbojl (

„..„>__j g.._g QTO3¿)UAa jATBJEOT ~"
&b O^WdQ lo ioq aobpoIdDiee sotoe-t® aoí A 

^¿J¿É^^ATRA1sI®©íP'BPe^- l̂*A3vpi-R¿éii£í kBDUi; A
' íéesfes ,>fegtqg <^teiag®A$5 JM2<I^d*goAto$Admini^^ -.Aguas^_Sa¡ta-,L

4& W8f'°B>rfegQc%feííP ág9 jMSñffe 
rtafergífed VJhí^WM^rtóq-^ y e3Wi

AgwxgSb h^M^oog^ersiqu^^^f^glaDiGorbZc&Ld’q'cí 
Magno tiene solicitado reconocimiento de con

' cMíí B'pitóte wsr’c&Mtí && 
daf Wtortg»<<wiá t

^nsvejmoqiriOr isíodido nos ^srini-iecuD d í' ~:
■ R^d@^rete^i, .§dDD VúS,^ejfeuí-íÍ^b'.pip!da^nbAIlA'-j 

í arWBBxfet^stwii^8 9 ,i$^Wbíchi4 Egp^Ha je) itenyt 
drá turno d^^h©^^te^Mv^&í%o®^od 7é^b-Iíu 
Caudal de la Acc4iu?á G&afidé^óm uvoí4 ATJA8 

Sglía,2 flfe áeje&S3. nd:amf»¿inibA
AdininisSE^óa iGeíuerfd d© Aguas de Salta.

e) 5 al 18|11|95¡

3 ' ' 2AW 3G1OT3IG3
>N° 10019 —. EDTeT«-CIT-AT0RIO -

A< 
sol

fde los inmuebles “Fracción Brunel'la” .yfWFga^ 
J - ■
alón D” dei^pfew^de fMBtánb^SR^^aíjB, harán

• i so de cinco días y SmCcPnSd^bs con iodo 
cauda1! de lo acequia San losé; en lo que res 
¿e-a2^W¿?ásAí' ' " ~

Al*mííóñ¿ilmeifiré »
' J J V _,pl 3b' ImenoO ñ<

oMASo ^^^W>5WílókJ áb H Wft fcWná. .™a -H-goq.-I-IdO„S _„feln STHJHQíMbnií

$cTQ^eM §ÉFi¿fe'W¿3ftt f
’ '' " k 'smo^ 43

smd O y bhn 3 i v
3 oh ncüblbrrM us 
f duTffiífepa)

N-hio32i°g0W<Afe6W;. a „8b o p i bou .3 icrj Epb’oaidDP.o aol^bm ao- A
<á;W^r.^.A 

lAér>l 
. WOBe

Wk c®4ft-' Mí
1,31 litros por segundo proveniente del Río Gua

- .chf¿Ks/iWsOy fiíddWMt’¿e^re^§ d01iu-^í©pfedhd'b 
ynr?O xxl) nib^l [3 ne obnoidu v33 oiisdídO- />n

c-on catastro N9 5 ubicada en Cor opampa (¿p$gE 
chipas). En épg»^ % Ún.&W>
d© WbÁ°4& ^^^áaW^rJ^aWtóa
Coropa^^^p g^igci^o de 40 días, y 4 horas 
Con . todo .elmaudol de :ia ,aceqxii'a^.La__Qs;Curl'd.a<f 
en ciclos de 30 diaa

Ha. 1,6000 del unmueible Carril de Abajo , ca.
, íoQ ‘ied-8^ poDtí, Bí ImüíodVÍ dwiíM b^tooiuA t>j 
W Mw WlH
'IW ¿ffloteejtíW WAntí) i
• fej óíh t?sW

é-iíjB nrOtírOb^oorq sobtooiE'ni ^oi&np sol pbíwhp 
^<r:i4. • noo
WW8¡ ¿'¿taM§SW JW^SSWM’Í 

^é^afluSt FS’WyñW»^.I§f tfe?cic^2feben W¡SU|Í& feij&JLWVW ^é^afluSt í^tííW’.
' -w^esisíi .

i le agua ífiBiifea’lga.rá ®3teí®§S¡a¿íes5sUee«

Administración General de Aguas de Salta. 
opifodO xcq acbiosidrJ^r>v ^<>1 ('CK

.pupo eb noiaoun &b omÁnusoiTo^ei ororioiLcrt
^«JoO fE»i®T0üO¥ÁT®KíCPtfíI
QQÜ8 ^hípodofnO oiFL fefa ejíi'hfí^voiq obmu/%? ipq = A los' efectos establecidos por el Código de

- AWa^S/^johap'eswW* nd'e S&á$bz ,to
llamas éíengT^i&fed$ n¿cdH^cnHientoifñbAéo^t? 

i&b hibuoo I® ohoí noo cnib rH oh63 morí
. cesión de agua pública •Pctra^^g^CQ^gg^^au^ 

dal. de l|seg. ffWám(MrÍP 'ÍW«
Guach^pq^ñ^^icge; tendrá tumo de 12 ho„ 
Mo?1-

ao Oe orfo&'íOB 1 rrnpí£ 
. . __ , ... ______  fM DUOS £?J Jjni'Jf

, WiW'W
i -cií/q ís eO s9v oí d enp

oq'oo-H aolH sol .oh- ebn^unnoo oí .©blhs-q o

Ag^ra^trj-seoteceb^^rgmueOÓ&i^nniNhPO^icen^^ 
Cirnz tú£ned r^píWjtó^’egtón
shóiíüxd^LaguanimbaiáííuIcpafea mb|W. qpii tó cáudalp 

xO&rf 81 no »js<bjq¡equa mtnenono obniíoHos

GuachipaS, 5000 m2 '(Je su propiedad “Frac.. 
aiónrxFiiffea'í T^áMré^a'l^ o^a^M@M5Sf--ií1§iééi.0S 
e-aPDe^br^amentjCPíWa“ -p e^óh’-48ix^ nólo&ocneqité 
r 'IS^ltíjnN^viámW^’tW 19$3. -- 18S eidul

SálftK!
tHjfiui'on oi i'o;:® fe -íSndiotrtof^Sge^

| /A i® obr/tdvúa esohnáidüH .fíBSjS jEadíftehrotl

-•1^ St

Ací&asy s^h^Ms^feerfe|ub Wftxna
VilÁMj’tó r^oMáieaiS^
-cjqpfq m y ^nníM oh ioíftbdl
W*Sió* A%^í>-a1rfF® ^WíW.fPWft» 
:SláWfeW Uft®t-iWF^®ÍP ®íl lio ,3W®-

4’98 fcWK5&íArroyo Moltoo
■r dy¡«M Has-5000 m2 y 3 Has-respectivamente. dél‘ inmueble fcSaix^r>edro{í •

taiastro.glI.^^MggS.
fe 6g ^r»tS&feíC

ad del.,jjaud§'L ,dfe.. la..bíjuelg ,-El Molino, del Ba« 
o y de 24 horas cada 30 días con la mitad del. 
caudal

Administración' Genéraí’W’AguUs’^d© Salta,
£óei feb é 5-alf¿gipl 5>f

; íe tous n§ ,dB .H -^b Gfí’íbñ© 13 :8OT2IV- Y

Ai&tó 1
j®. &£%« '^sMB»seid8é‘'W0 eP! cyffW 
da^WJfcíáfe/^s'e '■i&¿§ s^§f:!-f®S8sfeFi2£Í<:í'I%íuSP 
tiene solicitad’o reconocimiSníí' ’ Se

!de agua pública para regar

WWHS .WWiW^a^fe^Wfe ’̂-V7

Wrf^a^«“W s^ete-Ot -psJ.. oí efe. 
®b 4^?fe®tbi?S6!'^Í8®^S9Bi^>'94®3tí'9^>Y I& $ íB» 
.4l^aÍsW'cá§ÍWÍ^W^>i!Se~’ASiiía?*áe’5“S&ítat-^ 
V=dl 81 .HA lo olAnufríb 4>laígJ.¿|llj83
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NvlQW-'—.. ^©¡OT0 CTTAT®MQí
Aj.Jos -.efeicto-s: establecido^ po^ eL Código d5 

Aguas, i&e bao© saber que Néstor ^GuRián;,.tiene 
soiiici.tada’re^onpcím-ientó/,d^CQneeMóAidé^agM^ 
pública- paras regar- con 1,05 l|seg. del río

Calchaquí y 3,15 l|seg. del arroyo Tajamar, 
2„ y 6e. Has- -re^pleíC@vaniient,e. del ■jamueble 
“Los Alamoe”, catas tro 386 Dpto. Cachi.

Salta, Noviembre 3 de 1953.
AdnjinistraQión General efe Aguas de Salta

. e) 4 al 17|11|53

NU999-3.-,—. EDICTO CITATORIO:
A los electos establecidos^ por el Código de 

Aguas, se -hace Saber, que. Antón!o Atenas.. tía 
ne</so¡litciiadou5 réponocimiento de concesión de 
agua para irrigar, con un caudal de 3.,15 litros 
por segundo proveniente del tío Metan, se,is 
hectáreas- del - inmueble . “El Molino” catastro 
551? ubicado-en Departamento-Metán.

Salta, Octubre- 28-de 1953¿ 
Administración General de-Aguas det Salta.

• . e) 29110 al 11|11|53

5.- Divisióm d¿¿ 
se realizará la- -■ - ..
ra. la provisión 
con destino a. 
la* guarnición

Los... artículos /a

EjdreitQ Avenida 
. apertura de las

t .Belgrado, 450, 
propuestos pa_

c’-é VIVERES. EN. GENERAL, 
■■SatisíaQer las - necesidades de 

Salta durante . el
proveer y'la forma de ■ adquirir,

serán las •sigüier tes:
Por 'LICITACIO1 { PRIVADA:

año 1954.

Brutas y Papas. 
Por CONCURSOS

Por informas. 
rigirse al Secret

Galleta, Leche,

: Víveres secos 
condiciones, di_

I DE PRECIOS
y pliegos de

Xri'O-de la Comisión de Adju

LICITACIONES PUBLICAS
dicacionefí (Sjervicio dei Intendencia), ¿n .el

N<? 10.003 — EDICTO CITATORIO.
• A .los. efectos = establecidos» por ¡él código-; , de 

-Agi^Sx- Se--hace;- saber: ^Ue- Roberto Ensebio 
tienq-' SoUcttado^ reapnocimieaiito de s concesión 
dé ©ara;, irrigar,, con un, caudal. ma 
.Mino-, dé y?láfeo^ iP-oi\ ségund^ proyenien 
te dieíl Riou GhuñapamPg,. cinco-: hectáreas

del’ inmueble «catastro 276, sito 'en Coronel Mol
- des ( La Viña). En Apoca de estiaje, tendrá 

up.. turno, da 24 horasen un. ciclo de 3 8 días, 
con todo Al Caudal/ de la hijuela “ La Pos_ 
ta,. ”.
Salta, Octubre 3.0. de 1953.

_ ADMINil'SiTRACION. GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.

e) 2|11 ai lS|llj]53

N-<? 9994- — EDICTO CITATORIO: ¡
A. -IqS ejectea, establecidós, x>or el. Código de i 

Aguas.r &e haoé -S^ber que juan Bautista Bou 
<ia?tfene solicitado .otorgamiento dernueva^con 
cesión -dé agua- pública;, para regar con un 

caudal de 10,5 litros Por- segundo proveniente 
del río Mojoitoro eon carácter temporal even. 
tuM veinte hectáreas de la “Fracción O. del 
LxUe. 71’, catastro 54, ubic.aJd.-o en El Bordo 
(Gra!. Guemes).

Salta, Octubre 28 de. 1953. 
Administración. General dp,Aguas de Salta.

e) 2P]10' al, 11|11153

,Nf 10.0<ú — AVISO; — .EJERCITO- ARGENTINO 
LICITACIONES

El.día- 12.de Noviembre de 1953ja.las. 10.-bpras, 
.en- el ^Cuartel, del III. Batallón., delj. Regimiento 
20 de. Infantería ¿de Montaña "Cazadoras de los 
Anlcfes", se procederá a la apertura de los so
bres.. con las propuestas que se reciba para la: 
provisión- de-, los--»siguientes- víveres durante el 
año- 1'954’:.
Por,. Licitación* Privada:-CARNE Y PESCADO y 
PAN: O - GALLETA.
Por Concurso:de-Precios,:- LECHE, PAPAS, VER
DURA. Y FRUTA. VIVERES SECOS y LEÑA.

Los interesados , podrán concurrir al.. Servicio 
de Intendencia del" citado Cuartel para retirar 
los. pliegos; de. condiciones y solicitar informas, 
todos los días hábiles de 8 a 12 horas..

TARTAGAL (Salta) 31 de Octubre de 1953.
FDO: HCBA'GIO ATILIO ZENARRUZA

I Teníenfe.. Coronel Jefe I-II/Rm. 20.
Pre.sident'é? Comisión de Compras 

HECTOR- RODOLFO NAUDEAU 
Tte. 1o? de. Int... III/Rm. 20

Secretario Comisión de. Compras
e) 10 al 12[11[53.

Comando, to.dos los-días há_ 
13,00 horas1”.

JULIAN ERNESTO- TRUCCO
------- DE LA D. 5. 

dOMISION ADJUDICACIONES 
e)

loca]! del 'Citado 
hiles de. 8,00 ’ia,

COMANDANTE 
PRESIDENTE

N° 10 025 “EJERCITO ARGENTINO” 
“OOMANDO-DR LA-5. DIVISION DH EJERa 

CITO”'
- LICITACION

“El. día W del corriente mes. y año,- a las
10.00 horas- én el1 local del ‘Gomando-de la/

Coronel

5 al 12|11|58.

N° 10.006 - 
ministerio! d|e industrié y comercio 
DE LA NACION. 
LIFEROS FÍSO
CION. PUBLíQ^u

LICITACION PUBLICA —

YS.

•_ YACIMIENTOS PETRO. 
.) — LICITA 
y 78

“Llámase a Licitación Públicd por el término 
“de.10 días a¡ cantar -diside 'él®a 2 déi-Noviera 
“br,e próximo, ;
aserradas, y p.a
“para la consti nación de un kalP'ón en Agua. ‘ • 
‘W”. , I

para la provisión efe maderas 
, contratación de maño d& obra

Ron pliegos! y demárSj ’consiiltas, dirigirse a 
Lpamento VesPu, 
rPF., calfe Deán 
Oficina de YPF.

:íilq Administración YPF. Can 
'cío; Represan dación Legal -I 

1‘Funes 8, ciudad de- .Salta, y 
de Orán/L

deberán dirígirs!© a la Admi
YPF., Campamento Veispucio 
’á a cabo el j’acto ñ© apertura 

18 de Noviembre de 1953, res, . 
a horas once'l.

J. Veintunini.

“ en la ciudad

“Las propuestas 
“nistracíón-, be
'‘donde sfe lleve jrt 
“lo^i días 16; y 
“peictivament!©, 
liig. Armando - Administrador; 

e) 11. al 16|11|53

N° 10.039 — EDICTOS: — Oscar P.j López Juez 
C. y Comercial ■ de. 1^ Instancia- JA Nominación/ 
cita, y emplaza a herederos y acreédor-es. de la 
Sucesión: dé 'Nicolás Sardina y Rosalía Arqa-

-.Salta,; Octubre 30 de 1953.
K'WBJEL A. J. FUENBUENA. Escribano. Se! i 
cretario? ' .

. e), 9|11 al 2-l[12[53

’X Salta,' Optu 
' ANIBAL URÍ

iré 26 d-e 195:3.—r
IBARRI Escribano. Seciretarig 

e) l5|ll al 17|12[53.

EDICTO SUCESORIO: EL J¿es

ñaraz de Sardina, para qu© dentro dej término
de. treinta días. Comparezcan ante/este Jpzqadp o

- hacer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de- Ley.- —. Edictos^ a- Publicarse- BOLETIN- CFT-

- e CIAlL-y’. v‘Eoto.*> Salfeño". —- Saltq? Octubre 5, dé 
.1953.—
JULIO LAZCANO UBIOS — Secretario Letrado 

’e) 9111 al 21|12|53.

N® 10036 — SU.CESORIOI
El Dr. Luis Casérme-iro, Juez de Primera In& 
tanda enjIoLCiy.il y Cíomercial de Segunda No- 

hn inación,, cita y emplaza por treinta dias a 
'hmedero-s y acreedores de Severo Ramos y 
• Francisco Amador,- bajo apercibimiento de
Ley. -Salta; NoviémJbiie 4 - d© 1953?
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 9|11 al 2i|12|53

N? 10012:
Civil y Comercial ’de Segunda. Nominación el.
ta y emplace----- -- " 1 —
acreedore-s ¡ de

•p.or .treinta oías. a, herederos y 
F’RANCICO DE PAUL o FRAN 

CISCO seguIra.. - .
Salta, /‘Octubre 26 de. 1953.—

ANIBAL. tUR- UBÁRRI Ésci íbano Secretario
e) 5|11 al 17|12|53 -

. W 10038 — 'SUCESORIO
El Señor Jue.3 civil y 'Comercial de Cuarta No 

. miM^'Cáoméita y, empjñzc? 'Por treinta días a 
. herederos y acreedores- de VIRGINIA- CEBA’ 

* . LLQ&- DE MOLINA y, JUANA ROSA MOLINA

N?. 15001
mera Inst¿ncija 
vil -cita Por ta'ei 
’res de
Favian. Sh?lt 
JUDIO’ LAZCANO UBIOS- 0 y: acreedores da¿ -CAMIJ®^ AJSA GUTIERREZ /. /J ; <

- ’ - ” ' ■ • i ’ : ■ e.

N? 10013 — EDICTO SUCESORIO: El Juez: 
Civil y Comercio]! ■ ds' Segunda Nominación 

mpq y- emplaza pqn? treinta días ¿a herederos

SUCESORIO::
Segunda Nominación en lo CL 

iiata días a heiiederos- y aci'eédo= 
i Fabián" de 

, Octubre 26

El Sr. juez de Pil„

-DE. y CAffiOS^W^NOESX^Or.

Ortega, o Delfinn 
ds 1953. — "
Secretario Letrado 

: 30110 al 11|12|53

12.de
enjIoLCiy.il
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Ñ?'99'99 — EDICTO: El'Juéz de 1« Instancia, 
■^-Nominación Civil-y Comercial, Dr. Jorge L
Jure, cita y emplaza por treinta dias a herede, 
ros y acreedores 'del DAVID5 ROS Sí. Salta, Oc
tubre 22 de 1953.
■E. GILIBERTI DORADO Escribano- Secretario 

' e)' 30|10 al 11|12|53'

NICOLASA GROÑI DE ÁTANACIO — Salla,
22 de • Octubre -de 1953.
JULIO ’ LASCANO UBIOS - Secretario

e) 23|10 al 3|12|53 .

&
ña CELINA MIRANDA DE ARAMAYO, cuyo juú 
cío sucesorio se ha .declarado abierto. — Salta,. 
Octubre’ 19. ¿b 1953. -
■JULIO LAZCANO UBIOS — Secretario Letrado 

e) 19110 al 27|U|53. -

N< S998 ■— EDICTO': Bl Juez de 1° Instancia 
3'^ Nominación Civil y Comercial, cita y ernplia 
za por 30 días a hi&rederos y acreedores de don

N? 9966 — El Señor Juez de Tercera No
minación Civil cita' por treinta días a herede
ros de Abtahan. Ahanduni.— Salta, Octubre 
20 -de 1953.— E. Gilib-erto Dorado, Secretario. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 23|10 al 3|12¡53

GUALTIERO GIACCAGLI. Salta, Octubre 22 
de 1953.
E. GILIBERTI DORADO - Escribano Secretario

- ' e) 3O|1Ó al 11|12[53

• N^.9920 — EDICTO: El Juez Civil Segunda 
Nominación, hita y emplaza por treinta días 
herederos y' acreedores de doña Amalia Ai a- 
mayó5 de Arias.— Salta, octubre 7 de 1953.— 
Aníbal Urribarri, Secretario.

e) 15 10 al¡ 25|11¡53

N<? 9992 — Luis R. Casermeiro, Juez de Ira 
Instancia y 2 da. Nominación e>n ¡lo Civil y 
Comercial, cita por treinta, días a herederos y 
acreedores de Belisario Becerra o

Nü 9959 •— El Juez de la. Nominación Civil y 
•ComOrd-al, Dr. Oscar P. López cita por treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE MARTIN 
CARO. — SALTA, 14 de Octubre de 1953.
JULIO ÍAZCANO -UBIOS — Secretario Letrado 

e) 22|10 al 2|12¡53.

Isidora

Amador de Becerra.— Salta, 21 de' 
1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario

Octubre

Letrado
' e) 29110 al 10|12|b3

N? 9990 — Juez Civil Primara Nominación, 
cita por treinta días ‘ interesados en sucesión 
MILAGRO CARLOS DE AGUIRRE.

Salta, Octubr® 8 de 1953.
’ JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e)29|10 a] 10|12|53

N? 9944 — SUCESORIO. El Dr. Oscar P, 
López, Juez -de 1?. Instancia y 1?. Nominación 
C. y C. cita. y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores -de, Francisca Zabatt 
lía ó Zavalía de Iturre y de Lidia ó Lidia 
Deiidiama ó Deidiamia Zavalía- de 
Agüero..— Salta, Agosto 4 d>e 1953.— 
M. FUEMBUENA —Secretario

e) 21|10 al 1|12¡53 .

iV° 9919. — Luis R. Casermeiro, juez de Priw 
mera Instancia, Segunda Nominación ,en lo Oí* 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta . 
días a herederos y acreedores de don JÓSE FI_; 
GUEROÁ TORINO.—Salta, Octubre 6 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.—

e) 15|10i al 25|11|53

N? 9905. — SUCESORIO: Juez Segunda No
minación Civil y comercial cita y emplaza por 
treinta dias a herederos- y acreedores de ÉD 
MUNDO FAUSTINO BRAVO'.— Salta, 6 de 
abril de 1953. — ANIBAL URRIBARRI ES-, 
cribano Secretario. ” P

e) 12)10 al 20)11)53 -

1-N 9987 — SUCESORIO: El señor Juez cú 
Cbmcrcáai Ten-cera Nominación Dr. Ro_ 
Tobías y emplaza a herederos y acr©e„ 
de doña PAULA VERA DE ALVAREZ,

AiP y 
dO’lfO 
.dures

9943 —.SUCESORIO: El Señor..Ju-ez de 
Primera Instancia Nominación Civil y Co„ 
marcial declara abierta la sucesión de Ale. 
jandro Mena y cita por treinta días a infce„ 
resados.— Salta, Octubre, 13 de 1953. 
CARLOS E. FIGUEROA.

e) 21|10|53 al 1)12)53

N<? 9899. — SUCESORIO:— -El Señor Ju-ez 
de i? Instancia Cuarta Nominación CM1 y 
Comercial, cita y emplaza a heredei’os y acres 
dores de Leopold-o Olivera.— Salta, S-etiem^ 
bre 7 de 1953. — GARLOS. FIGUEROA Secre* 
tario.; .

©) 12)10 al 20|lí 58

que dentro- del término de treinta días 
Comparezcan a hacer valer sus derechos.— 
Salta, Octubre 19 d=e 1953..
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario 

e) 28)10)53 al 9|12J53

N9 9941 — SUCESORIO. El Dr. Luís R. Ca_ 
serm-eiro, Juez de Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 
ta días a herederos y acreedores de 
MARIA FELIPA ó FELIPA LOPEZ— 
BAL URRIBARRI Secretario. — Salta, 
bre 7 de 1953.

en lo 
•treta;
doña
ANT.
OcttL

No 9898. — SUCESORIO::— El Señor Juez 
de Tercera Nominación, Dr. Rodolfo Tobías 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores (Je TOMAS RUIZ. Salta, 
tiembre de 1951— E. GILIBERTI 
Secretario. —...............................

10 de Se-
DORADO,

e) 20|10|58 al' 30 11|53 e) 12)10 al 20|ll|5-3.

L N<? 998.6 — SUCESORIO: El señor Juez Ci_ 
- vil y Comercial Tercera Nominación Dr. Ro

do! i o Tobías icita y emplaza a herederos y 
acre ©dores dé doña MARIA EUSEBIA APA_ 

‘ ZA, para que dentro d?eil término de treinta días

comparezcan ex hacer Valer sus derechos.— Sal 
ta, Octuba’e 23 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribana Secretario

e)‘ 28)10)53 al 9|12|53

N9 9940 — -SUCESORIO/El Dn -Luis R. Ca_ 
sermejro, Juez de Segunda Nominación en lo; 
Civil y Comercial-, cita 'Y emplaza por treinta, 
días a herederos y acreedores de don JOA„ 
QUIN MIGUEL REYES.— ANIBAL’ ÜRRI. 
BARRI, Secretario. -

Salta, octubre 7 de 1953.
20[10|53 al 30|ll[53

N° 9892 — SUCESORIO. — El Juez de Secunda 
Nominación Civil y Coanercial, cita 
días d herederos y acreedores C?e 
GERARDO ENRIQUE DELGADO
Salta. Oictubr© 2 de 1953. —'

ANIBAL URRIBARRI — Escribano

po! treinta 
GERONIMO 
PEREZ. —

Secretaria
©) 8J10 dL18)11153L

No 9984 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
3.a.- Nominación cita y- emplaza a herederos 
y acreedores de FELIX

.Octubre 22 de¡ 19535.
E. GILIBERTI DORADO

HERRERO*.— Salta,

Escribano Secretario 
e) 27|10 al 7|12¡53

N? .9933 — SUCESORIO. El Señor Ju@z de 
Tercero Nominación, Dr. Rodolfo Tobías, cí„ 
ta> y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de DOMINGO DAL BORGO.— 
Salta, Octubre 16 de 1953.

. E. GILIBERTI DORADO,' Secretarlo.
e) 20|10 al 30|ll]53

N® 98^1 — SUCESORIO. — El. Juez de la. W- 
tancia 2da. 'Nonu-naCjón en lo Civil y .Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acreedores, 
de FRANas-CQ SOLANO SARAPURA. —. Salta, 
2 d® Octubre dfe 1953. — Aníbal ürríbarri — 
Escriban© Secretarios

«0 8)10 al 18)11)53.

N<? 9967 — SUCESORIO: El juez de Prime. 
ja Instancia y Segunda Nominación en lo Ci
vil y Comercial, hita y emplaza .por ellérmimN Jueg de Primera instancia ¿n lo Civil y Cd. 

- de treinta-‘días a. heredaros y acree^orés mWdfel,.dé Primera Noniinacióh, cita y emplaza 
doña NICQLETA GROÑIUDÉ ATANACIO o por treinta días a herederos y acreedor^-de dá-

N° 9923 — SUCESORIO, — El Dr. Oscar F. Ló.
■ N° 9880 El áeñor Juez de 1? Instandá,

34 Nominación Civil y Comercial, Doctor Rcl 
dolío Tobías, cita y emplaz^’por treinta
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a herederos y acreedores de don JULI BUA» 
RÉZ. E. Gilibeortl Dorado, Secretario- — 

. Salta, '5 -d@ octubre 4® 1953.
s) 6[10 aíl6]ll|58.

*

4.800 metros -cuadrados con todo lo 'edificado y 
plantado, comprendido dentro cDe los siguientes 
límites : Norte la finca «Santa Gertrudis’; Sud 
con CamiPo^ d© la comunidad; Este con la fín„ 
ca Los Arboles; y este finca las Gradas de suc

I •' n 
: horas,, en mi escritorio Deán Funes 1169, remá

teos qu-e se /encuentra* 
i y Bueno»

N^ 9873 — SUCESORIO: El -Sr, Juez áte 
-Primera Nominación Civil y Comercial cita 
por treinta días a herederos y acreedores te 
ELVIRA MORETTI DE ARAGON, bajo aper
cibimiento de ley. — Salta, Octubre 1? de 1953 
JULIO LEZCANO UBIOS Secretario Letrado.

e) 3(10 al 13jll|53

Francisco Guaymas; 2*° fracción de terreno de 
nominada EL Pozo de 3 Hect. 2325 m2 con to 

•do lo eidiificado y ¡plantado. comprendido d^^- 
tro’de los1 siguientes' límites: Norte con el Rio 
Brealito; Sud con Campos de la comunidad; 
Este con la finca de doña Florentina B. de 
Malta;-39 fracción.de terreno denominada San

taré, SIN BASE, dej quioscos que se I 
instalados • en la e^qui na San Martín 
Aires y en la Pl-azcjlet i frente a la Estación de^. 
F. O. Gral. Belgrado le esta -Ciudad/ respectiva
mente. — El comjírcpí or entregará pl cincuent®

por ciento d’ei precie 
mismo. Comisión de 
prador. Ordena Carne :i 
taría N° 2) Jui’Clo: 
“Hámulo D'Uvo: ¡v.s.

de venta y ? cj cuenta del 
arancel a cargo del. cora
ra de Paz Letrada (iSecr®_ - 
Preparación Vjía Ej ecutiva 

diguel M-dáleTÍ
e) 11 al 13|11¡53.

- N° 9872- SUCESORIO: El Sr. Juez de 
4ta. Nominación Civil y Comercial cita por 
§0 días a herederos y acreedores. de MARCE
LINA TAPIA. — Salta, Agosto 4 de 1953. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretarte

e) 2|19 al 12(U|1953

9869 — TESTAMENTARIO. El Sr. Juez 
y Comercial Segunda Nominación Dr.

R. Casermeiro cita, y emplaza por. trsin_
CivH
Luís
te días a herederos, acreedores y legatarios
de doña IGNACIA MAMANI DE SAJAMA, que

a continuación se expresan.— Emma Agus-_ 
tina Royano y Diómedes Roy ano, Jorge Ma_ 
maní, Juan Maidana llamado Héctor Matearía, 
Martín Majdana, Clementina Alan-cay, Elisa 
A'zua de Alancay, Primitiva López, Iglesias 
de Carahuasi y de Alemania, Hospital Señor 

del Milagro, Ingtesia'de Guachipas,-y • Congre-' 
gación de San Alfonso d@ -esta Ciudad,— Salta. 
Setiembre 29 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

®) 2|10 al 1É 11|53

ta Gnrtrudi& de 2 Hetet. y 2.990 m2 'con todo- lo 
edificado y plantado, '.comprendido dentro de 
los siguiente limiten: Norte con el rio Breali 
to, Sud con la finca Los- Arboles d!e suc. de 

Aurelio Liendro y G. Escobar; Este con te fin 
Ca Los Arbole^' dje- suc- Celestino Escoba!’ y 
Oeste con la finca Lasw Gradas de Francisca 
Guaymás, 4<? fracción denominada El Rosal 

co¡n una superficie de 1 He'ct. 0827 m2, ubica_ 
da en Seclantas Dpto. de Molinos.- comprendí 
da dentr de los siguientes limites: Norte con 
-el Rio BreaUto; Sud con campos d© te comuni 
dad, Este con propiedad de Florentina Burgos 

de Malta; Oeste con propiedad de la suc. Nica 
ñor Lojpez. S^lta, 24 de setiembre de 1953. 
JORGE A. ’BOSCH Escribano Secretario.

e) 30|10 al 11|12¡53

N7 9945 — POSESORIO. Aurora Micaela 
Bohorquez de López Cross, ante ©1 Juzgado 
d© Segunda Nominación, solicita posesión 
treintañal del inmueble ubicado en Tolom„ 
bon Departamento Cafayate, catastro 50; su_ 
perficie 50 varas de frente por 50 varas de

límites; Este, con -calle pública; Oes_ 
propiedad Sr. José Francisco Plaza;

N® 9’868 — SUCESORIO: El Juez Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita por trein_ 
ta días a herederos y acreedores de Sara Yaz- 
He de Jorge.— Salta, Setiembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Secretario .

' e) l¡10 al íl(ll|53

fondo :
te con
Norte con -el Sr.. Plaza; Sud. con Angelina 
C. de 
días.—
JULIO

Moya, Cítase interesados por treinta 
Salta, Octubre 21 de 1953.
LAZCANO UBIOS. Secretario Letrado 

e) 21|10 al l°12j53

N? 9858 — El Señor Juez de Segunda No
minación cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores do Mercedes Bes de 
García.— Salta, 28 de setiembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

e) 30|9 al 10|11|53

N® 9925 — EDICTO' POSESORIO: — El Juez Dr. 
Luis JL Casermeiro, a cargo del Juzgado ó© la. 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita por treinta días a quienes && consL 
doren con derecho sobre un lote dé terreno ubi
cado, ©n esta ciudad, de Salta, calle Alvarado 
esquina 'Ip^ahuaiio, Sección 3a., mangana 102,

POSESION TREINTAÑAL
N<? 9981 — POSESION TREINTAÑAL.—

( ha presentado doña Eustaquia RUEDA
Liendre. Matías Ricardo . Avalos. Asunción Do 

minga. Aval os de Yapura, Evangelista Ayuso 
de Avallo»,. Telesfora Lucía Avates y Uladis, 
lao Gabriel Avdhos, por ’ ante

Se 
de

el juz

señalado Con el N° 85, con una extensión de diéz 
y nueve metros treinta ,y cinco centímetros d® 
frente por cuarenta y siete metros .de fondo, den 
tro de los siguientes límites: Norte, calle Alva» 
rado; Sud, lote N° 17; Este, calle Talcahua-no; 
y Oeste, lote N? 86, cuya posesión treintañal 
solicita doña Elena Nogales de Llanos. — Salta, 
junio 18 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI —. Escribano Secretarte 
e 19J10 al 27¡I1]53.

gado de 1?.
cial 1?. Nomaaiacióai a cargó -dJel Dr.
López, promovitend-o juicio de posesión treinta 
ñal sobre tes síguieaites inmuebles: 1° frac_* 
ción de-teweno denominado El Ventarrón de

Instancia QiYil y Comer.
Osca^ ’P. REMATES JUDICIALES

No 10048 — JUDICIAL -
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO ¿ 

El ‘día 13 dfe Noviembre próximo a la» 18

N<? ÍOOU — JUDICIAL
. PCR: GUSTAVO ADOLFO BQLLINGER • 

El día 29 d^ bimembre de .1953, a horas 11, 
alie Eva perón 3%? 396, Salía, 

de $ 13.W0.-4 (TRECE MIL
NACIONAL DE CURSO LE- 
CATASTRO n| 544 Departa. 
Provincia dé iSALTA y qu®

en mi escritorio, be< 
venderé con base 
PESOS MONEDA 
GAL) el inmuébie 
mente LA Vlíík,

según título hipotecario, consiste! en el TERRE
NO con la CASA 
más clavado y p 
cación por quince 
dencias, todo ■ de 
dose una parté 'de dicha edificación techada co» 
quinientas chape

edificada en el mismo, y de
tentado, formada dicha edifi-' 
habitaciones y demás dépex. 

buena construcción, éñContián-

s de zinc, ubicado el referid* 
Pueblo Eva ijerón (antes Ld-- 

nto La Viña, provincia de Bal
de 
por veinticinco {metros de fondo, 

aproximadam'eJte, o lo que I resulte tener la 
superficie comprendida dentro I de los siguientes 
límites: Al NORTE, con la plaza vieja del pue
blo Eva Perónf (antes- La Viña); al SUD, eos 
te casa de ¡propiedad de la familia de Lino Se

gundo VqzqueJ; al ESTE, Con la calle pública;
propiedad dp doña Benita Nú_ 

ii. TITULOS: Fblio 126, Asiento 3 
c el acto del remate 20% de seña 

precio. — Comisión .según Apan
de! comprador. Ordena Juez d® 

cía en 1q Civil y Comercial T8r- .
EjeCuciónj Hipotecario: Ama- 
vs. Moisés Yqrade. Expedien_

inmueble en el
i

Viña), deparóme 
ta, y compuesto 
tros de frente, f

. -ILU., X1AV -----

una extensión de Doce me-

y al OESTE!, 
ñez de Estébc 
Libro 2. — ¡Ei 
y a cuentat de precio, 
cel, a cargo 
Primera Insta: 
Cera Nom$aa.< lón. 
lia O. de FiguCrca 
te 14 481|53.

e) 11I11 al 23¡12|53.

VN° ld.041 — JUDICIAlI-SIN BASE PC.R 
ARMANDO G .ORCE

ELECTRICA COMERCIAL 4 PUERTAS 
Y MOTOR DE 5 H.P.

HELADERA

IERNES 20 DE ¡NOVIEMBRE DE 1953 
ras en mi ofidina de remates calle

EL DlX 
a las 18/ h 
Alvaradq' 512, r&mataqs sin base dinero d'e 
contado, ■ una heladera eléctrica Comercial 4 puer

 

tas “FRIGlj)AIRE" N? Á.^760, 1/3 H. P. comen, 

 

te contífiud y un motor Eléctrico .“Ercote Mare- 
Mi" S. A. JN9 15.052 de ¡5 H. P. — Ordena Sr. 
Juez Prirn

Segunda ' 
suelto én 
NIO Ó; A 
NIC SAIN

a Instancia, en|lo Civil y Comercial,

ominación dej conformidad a lo re
ntos "QUIEBRA DE' SANCHEZ ANTO. 
TONTO JOSE 4 JOSE O JOSE ANTO- 
HEZ". — Publicaciones Norte y BO

LETIN íOHICIAL, -— En el acto del re-mate 30% 
a cuenta | del. precio de bompra. — Comisión- d£ 
arancel r ---------- --•cargo -del comprador. — Informes. 

1RMANDO.G. PRCÉ — Martiliero 
¿ 10|ll[53 al 20|H¡53

fracci%25c3%25b3n.de
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N? 1W37 — •. ■ JUDICIAL
- -P(M: JÍM ALBERTO-CORNEJO

’ SABA ¿N WÁ CIUDAD —BAgE $. 2 .26 W 
B|<dí*a 21 de Dícien|bre próximo a las 11. hr 
W3, en, mi: escritorio: Deán.-Funes 169, PdSMA 
T^RFvcon lá base de Dos mil doscientos. se*

y -sois pesos con sesenta! y $éís centavos 
moneda nacional o sean las do® terceras parfe 
W so ’ avaliiacálón fiscal, el - inmueble ubicado 
m esta -ciudad, oaDe Dr. Manuel. Acevedo N? 
40; Que consta da 5. habítacioaios. dé material- 
de primera, y galería, techos de tejas y tejue
las y chapas de fibrocemenLn pisos de mosai
cos. Mide 10 rnts- de frente; 11.70 de contra—

frente; 41.75 de fondo en- síi costado Este y 
35.67 mts. do fondo en igu -costado O©ste? ha 
otoño una superficie de 387.10 . m2. Dimita:" 
Norte calle Manuel A. Acevedo; Sudeste lote 
16, Este lote 24 y O/e-ste lote 22. Nomenclatu
ra Catastral: Partida 17.399— Circunscripción 
I—Sección C—'Manzana 50b— Pareóla 24 Va
lor fiscal $ 3.400.00.— Títulos a folio 487, asien 
to 4 del libró 104 de R. »I. Capital. Gravámenes

<. folio 4-87} asiento 5 del libro 104 de R. I C&; 
>ital. El comprador entregará el treinta por 
^énto del precio (fe vepta y a cuenta del mis 
^o. Comisión -dé arranceü. a cargo- del. comprador 
Ordena Br. Ju-es de Primera instancia Cual' 
t¿ Nominación en| lo C. y C. en juicio: “Ej-ecu 
tCvo— E. Pallavicini S. A. C. vs. Nicolás, Sen- 
kevic Restovic”.”

&) 9|11 al 21|12|953

rN<? 10009 — JUDICIAL:'
' POR JOSE ALBERTO CORNEJO

- MUEBLES Y 'UTILES — SlN BASE
El -día 16 de Noviembre próximo a ¡a& 18 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, re_ 
mataré, SIN BASE, 1 máquina dé escribir por 

tá[il marca “UNDERWOOD”, 1 radio color 
amarillo y 1 ventilado? marca “TIGRE”, que

/ encuentran en poder del depositario ju
dicial señor JóSé.V. Paredes, domiciliado «n 
Pelílegríni 378 (fe ésta Ciudad, donde puede 
revisarse. El comprador entregará el cincuen^ 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 

dél mismo. Comisión de arancel a 'Cargo del 
comprador. Ordena Sr. Juez de Primera Instan 
cía Cuarta Nominación. C. y C, en juicio 
ejecutivo Claudio J. Sánchez vs, José V. Pa„ 
redes. .

e) 4|11|53 al 13|11|53

N? 10008 — JUDICIAL
POR MARTIN LEGUIZAMON 

INMUEBLES EN ESTA CIUDAD.
El 25 de Noviembre p. a las 17 horas en 

mi escritorio Genera]! Perón 323? ¿e acuerdo 
a lo ordWado por el señor Juez de Primera

Instancia Segunda Nominación; en juicio Eje_ 
Cutivo Dolares- M. de Rodó vs. Salomón Sivero 
venderé con la base de treinta y tres mil ge. 
tecientois 'cincuenta pesos y once mil dosclen, 
tos biacueut-a pesos-, respectivamente dos »n_ 

muebles ubicados ‘en ..-esta ciudad. I?. Cosa, y 
terreno ubicado *eni cali-es ‘San LuiSp esq. Cata, 
marca, - variados*;.amblante®, de -doce ¿metro § 

sobr@ Gátamarea por treinta, metro® gübr& 
fea. Luite; Omito' en ioS: tituto 
é&ta&W 5708 IlC Terro^ con Cok W-ie 
^an Luis, ^ntr^ Oataniaip^ x Susto lié

f’éí. Ji’sntp por met-rps

de fondo, can. límite® en Wulo respectivo-; ca_ 
t<st^o 4183. En él aótp d.®l remate veinte, por 
eíwto. precio d© ventq. y a cuenta, del mis^ 
mu Comisión de arancel.a cargo del comprador 

-e) 4. al -24)íli53;

N° 10. @05 — JUDICIAL:
PQR. LUIS - ALBERTO:

Rema-te de importante* Establí^cimtotp Rural 
FINCA Y.'ESTANCIA- “ OSMA ” .

Tilerras -oPtima-s para oultivo de tabacos 
BASE: | 193.333.32 m(n.

M dia Martas. 15 -de Diciembre d,® 1^51, a ha. 
rus 18, @n. -caMe 20 de Febrero 12, relataré 
CON BASE det’l 29|.m.32 m|n. ( la® ter 
ceras pártete <fe? 4a valuación fisósd ), L. fÍBr& 
dermndnada <s O’Sma ” ó tc San José Ggma” 
ubicada en leí Departamento Eva- Perón ("an 

tes La Viña), de está* Provincia, m . s-uper. 
ficie de 7.757 hectárea^, 4..404 mt$,. según, 
mensura judicial aprobada, comprendida den. 
tro'de los siguientes límites: Nórto: arroyo 
“óísma” y camino nacional - que conduce d'^ 
puebl© de Chicoana a “Coronel Moldeé”; Es.

te, con finca “Retiro” de Guillermo Villa; 
Sud Oeste, ’con finca® “Hoyadas” y “Alto del 
Gorfgón” d@ Juan Lópe^i y Oeste, Cumbres 
dé la jerronia. Tu© la. separan'de la finca 
“Potrero de Díaz” de El ÁMzáa S.R.L.

356 hectáreas cultivadas Con riego suficiente' 
Po^iMidad do cultivo y Negó mínimo SOf Hs 
campos d@ patóreo abundante monto agua de] 
dominio .privado que nao© en la finca- canalla 
de riego 2 represas potreros alambrados 8 

estufas para secar tabaco cas-as para peones 
espléndida Casa principal con todas las como, 
di -l-ades •eo’nstó'uóción material de primera Infí. 
tc'ación d-e aguas corrienW y luz eléctríes 
galpón paya almacenamiento ¿e tabaco de. 
pendencian para -maquinaríais y herramientas 
Wta-ción “Osima'* F.ONiG.B. ¡dentro de la 
finca: ■ -

Títulos (fe dominio inscriptos a folio 97, asteé 
to 1, Libr-o 3 R.I. de La Viña Catastro NA 
426 Gravámenes:. Hipoteca en lier. tprmM® 
a favor del Banco. Hipotecario Nacional,- deu. 
•da actual $. 54.540, registrada a folios 148.y

224 asientos 201 y 328 Libro <?A” d® Grayá^ 
. manes de -La Viña Excluidos del ..remato:, pie 
ivamlentas., maquinarias, muehHés y semovien 
tes.

Ordena: El Señor Juez de Cuarta Nominación 
Civil y ComercM’, en autos: “EJECUTIVO 
EL ALAZAN S.R.L. vs. BONIFACIA LA MA 
TA DE ZpÑW’ EXp. 17.238|953-, En.@-1 ac. 
to defí remate ei 20% como .$eña, el saldo 

una vez aprobado el remaiB. Comisión a-ranw 
cel a cargo dfeL Cc^nprad&r.
MANUEL Á. FUENBUENA fEMcribMo Se. 
cretario. ' ' ■ ‘

• o) 3J1.1 al 14|12|53

. - m® mi judiüijll .. • - '
POR MARIO FIGUEROA- TCHAZU- -. ■ .

CiudM
P®r disposición -d-si - «'

8?. Noin&iacíán en lp Ciyil y. 0o. 
marcial, recaída ©a autos “Ejecución hipóte 
earja. Manuel de la Hoz vs. -ídp.
ía Clara Moülin®do de ¿aValeta”, el MIER 

.CQI^á- 1C<¿ NOVIEMBRE de. a la¿ 
-11. hoyas., en la. Oí tora de Remates ■ Alv&rwle 
504r venderé @n públípa diñare'.

contado y con la’baá- de SESENTA Y CBA. 
TRO MIL 'CUATROCIENTOS S1WNTA y 
SEIS PESOS C|86 CTVS. MjL. equíV£4mU a 
las do-s te-toms. p&r-tef de , su •avaluación 
cal; un. váiidso- inspuébl® ubicado en e^tá

ciad calle General Güem-cs 436 y 472. Gssisie 
de das casás de' varias habiWMonfii®, depe-nd@s_ 
©das y baños- de 1?, y 2?. un-a de ellas con 
ficaqíóu de- de® plaaa£ftS»s *

Límites, extensión demas ca^aetertoeo,-.^ 
sí acto del remate, Partida 5 4ti Título# iug. 
eripto ay FóMo c29B— ssiaito 318 Libro 12 
ñs ouenta d@ L& compra Publicación^
(feríp. Norte y Bolo^-n Oftod.
M. FIGIIEROA WHAZU Martilla.

: . e> 29110 aHsilgM o

.NP-99S5 — JUDICIAL:
por luis Alberto davalos.

INMUEBLE EN LA CimAD ' - < -
M día Juey®® ,19* . de. Noviembre de 1S53J. 

a horas 18, en 20 de. Febrero 12 remataré 
CON BASE de $■7.40000 m|m lás 2(3 partes 

de sn valuación un inmueble ubicado ,és„ 
ta Ciudad?,- con fronte a la eaMé Corientes, 
entre la-s de Florida- y Qr&t. Perón dmágntóo. 
como fraccíónl “A”. Extensión: 7 mts. 45 ctes

en su frente o lado Norte; 8 mts. de contra„ 
frente ó lado Sud; 20 mte>; 74 ctms. en. s-u cos
tado. Este;., y 17 mts-. ,en..su costado Oetet©. 
perfiícáe: 139: mtA cuadrados:- 46 <cmts... Cu&^ 
drados. •

Límites: Norte, C^rrieaRes»; Su<. Pasaje" 
Estece; Esto fracción CB”; y O^te, con pro_ 
piedad d® JcsAs Vascmeellog. NomencWura, 
catastral .Partida 1Í9S6,. parcela 5?. manz. 76 
S-eoc. E; ,0i¿rc. I— • Títulos inscriptos -a B.

271, os». 1 Líbre 84 RJ. ,¿e -Cap. Gravámexiea 
registrados a fl. 271. 272 y-273 ^sto>tos- 2. 3, 
4 y 5 Libro '84 R.L Cap. Ordena: Juez d© 4ta 
Nominación Civil y 'Comercial, en autos:: 
“EJECUCION HIPOTECARIA ANTONIO ME 
NA' VS. DIONISIO LÍMAY”. En el acto del

remate el 20% a jcu-mta do precia.— Cornil 
sión arancel a-. Cargo del comprador.

e) 28|10|53 al 17(11(53

N? 9969 — JUDICIAL DERECHOS Y ACCW 
NES. • A ’ .. -

POR FRANCISCO PINEDA -
. Per Aposición, del 'Sr Juéz d®.

t-a-nciá en lo’ Civil y Comercial Segunda- No. 
minaoión y d© cpnforn^ad a- lo- ..resuelto en

en..su
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autos “FRANCISCO CORREA v&. SOCIEDAD ’ ca a estar a derecho, bajo Apercibimiento en 
MINERA GUFRE DE EXPTX1TACION Y caso de no hacerlo de nombrarle defensor tffi 

cial- .

$
■G¡ 1E

MCRMICN" Eg^. W SWSfSS, 4ia JUEW 
1F' BE- DíGBMW BEIÓ a fe H h«. w 
mí Oficina de r^mat-® eAlle General Perón 208

Ssdta, remataré con BASE DE $ G.S67.G0 
SEIS’ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIE_’
TE PESOS M|N. -equivalente a las dos teres, 
ras partas d® su valor <Je compra, tes. 35 
las acciones del S,r. Argentino ExequM Fr©y

Gasas sobre ¡la MINA ELVIRA ubicada en
< “Tueblo y Campo Colorado” lugar dhnomñ

■ nado San Gerónimo Viejo D@pcffl4amen.to de la

Salta, Octubre 27 d® 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secreto 

rio.

No 10050 — NOTIFICACION SENTENCIA.^’
> Zuñiga. Hago

en la ejecución que te sigue don Crb
. Juez en lo civil V come:

e) 2 al 2-7|ll[953.

N? 9988 - ■ EDICTO CITATORIO': El Sr. 
Juez en >lo Civil y Comercial Segunda Nomi_ 
nación, icita y emplaza por veinte días a do_ 
ña DIONICIA DOMINGUEZ, en su ‘Calidad

Poma Pr-ov. Salta Títulos inscriptos F. 4 Libro 
2 R. Minas d© la- Delegación Autoridad Mine. 
r& N&cional -de Salta. En el acto- del remate 
2d% a cuenta del precio compra. Publica, 
©iones Boletín Oficial y Foro Salterio. Comisión 
(Se arancel a cargo del Comprador. Fr&ncis 
Pineda — Martiliero.

©1 26|10 al 4[1S 5S

LEOPOLDO 
a bao©? ya_ 
ADOPCION,

de madre del menor MIGUEL 
DOMINGUEZ para que concurra 
l£.r sus derechos en él Juicio 
iniciado por el S?. Simón Figueroa, ©dicten 
en Boletín Oficial y Foro 
Salta, Octubre .13 de 1953.

Sajteño.

JULIO LAZCANO UBIOS
e)

Seefetario Lgtr&d©
28|10 d 24|11|53

If? ^17 — POS MABW LEGUÍZAMO^ 
Judicial. — Casa y tsrrsno en M^lda

30 d® noviembre p. a fe 17 horas en mi 
e®srltorio General Perón- 323 orden Juez Primera 
tatercia Cuarta Nominación en io Ü. y C. en

N? '9.974 — El
Nom. en lo Civil 
días a EUSEBIQ

Juez de Ira. Instancia Sr®. 
cita y emplaza por v&íats 
ROBUSTIANO VEGA-par* 
estar a derecho en los au_

Ai Sr. Normadd’o
—3. 

tino Ibañez. el Sr. 

cía! de >Segundjo. 
Ca£ c i metro, ha ?dic tí 
dífí p o s it iva d i c& i 
y’ vistos c^nsi: 
Or'-lenando llevar 
cestas, basto: sér

saber a Ud.

Nominación,
;ado sentencie
Salta, octubre

FALLO: T?) 
adelante- 'éste ejecución con 
integramente Pagado ál oc-.

Dr. Luís R. 
cuya, parte 
6 de 1953.

accesorios tegales, a cuyotor el capital, y
fin regulo los honorarios del Dr» Víctor Tba_ 

y. apoderado
MIL DOSCIENTOS

del actor en
DIEZ

ñ-z, como T- tr-ra
la suma de DO!3
Y SIETE PESÍOS con sesenta y cinco center 

onal. 2*?) A log. fines 
j'SCiutaclo, ordenar se

vos moneda hac- 
notificación al e

de la 
pubX

en el Boletín
RMEIRO.— 
notifica a sus

quen edictos ’por tres días
Oficial y diario 
Lo que» el sube?, 
efectos- — S'álta,
JULIO . LAZCÁNO UBIOS Secretario Letrado 

i e) 11 al 13|11|53

Norte-.— CASE: 
pío Secretario 
, ’ Octubre 21 ¡dé 1953.—:■

juicio Ejecución hipotecaria Pascual Rufinatti vs. 
AngC-1 Martín Poma, procederé a vender con te

= ■■ de diez y nueve mil pe«c« una y te_ 
rr^no ubicado e'n Metan, lote ocho de la fram 
ción puniera, sobre Avenida Osvaldo Sierra (14 
mts. frente x 65 mi®, de fondo), comprendida 
dentro <é® lo® siguientes límites generales: Ñor 
|9, propUdfcd de Francisco Ovejero y Orlos Gu„ 

fferez; íud, Avenida Osvaldo Sierra; Este, pro
piedad de Blanca S. de . Dubus; Oeste lote 7. — 
S& el acto del remate veinte por ciento ¡d©3 
precio y a cuenta del miggno. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador.

e) 14|1D ai

que comparezca a
tos-: “Da Francisco, Margarita vs. EuS©M© 
Robustr¡ano Vega spivorcio”, bajo ap@r®iM. 
miento, d® nombrársele

ENRIQUE GILJBERTI 
Salta, 2© d® Octubre de

defensor.

DORADO Secretan©
1953.
e) 2§|1Q al 2^11^3

ADOPCION DE MENOR

N° 9979 — ADOPCION DE UN MENOR. ®

N? Í0049 n I NO TIFIO AClCÍN DE SET1LN- 
OIA. Al Sr. j Normando1 Zuñiga. Haga sabei 
a Ud. que ¿n 
Dr. Víctor libaí 
.comercial déj S

que le sigue el 'íl-a ejecución
keíz-, el So?. Ju'^z en lo civil y 
kgundte. Nominación, Dr. Luis

R. Oasierme^ro, 
parte dispQsítiv 
dei 1953. Y ÍVI
LLO,: Orclemian

'Sentencia, cuya

0UGÜÓQ, eo'n: c<

al áctj

ha idicltado
ha dice: “Saltk septiembre* 3t 
ESTOS C-ONSíIDERANDO FA_ 
ido llevar ¡adelante esta ejs- 

z ;er inte-gram ent®►stas, hasta

el capital 3
regulo

aTAaoNEs a juraos
N? 10.000 EDIWO — CITACION A JUICIO 
“Ord. —Divorcio, separación de bienes* y te. 
neneia de hijos menores-— María Rosa Arnedg 
d® Le'a.1 vs. Roberto Leal”. RODOLFO TOBIAS

Dr. RODOLFO TOBIAS, 
C. y C. cita por edictos 
doña YOLANDA VILTE, 
José Vilte para que haga

Juez d® 3a. Nona, 
durante 20 dias a 
madite del muer 
vdler sus derechos

Juez de Primer^ Instancia Tercera Nominación 
en lfc> C. y C», cita a don ROBERTO LEAL, pe-r 
el término de veinte días, par® que -oompareg

N<? 10047 —TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
de una Sociedad, de Hecho a favor de una So
ciedad de .-d-euieteho que se constituye y transa 
forma .en 'Sociedad áte Responsabilidad Limi
tada.

Se hace saber a los efectos previstos por la 
Ley nacional N? 11.867 qué “Carlos Álsina Ga 
brido—'Su’C!—” -Sociédnid de hecjho- transferi
rá a i( A. Garrido»— Soc, <dte ResP. Lfda” en

en el juicio qu© por adopción del misma ti®, 
nen promovíalo los esposo© NOBERTO GAS. 
PAR CUEVAS y MARIA AMALLA RIVEW 
DE iCWSVM. gaita, julio 2@ de 19S3.
E. GILIBERTI DORADO Es-'cribano Secreiariv 

te?) M|10 sa 20|,ll|ñ3

SECCION COMERCIAL

tramite de constitución ante el Suscripto Es 
c-ribano, su activo y pasivo del Negocio de 
fraccionamiento de vinos- y vinagres. estable.

■cido en- esta Ciudad calle! Florida N° 366.Opo
siciones al Suscripto.

MitiPe N? 398 — Salta.

é) 11 CT1 17|11|53 *

■ accesorios loga_
añorarlos del. Dr..
ación profesionalpor su

los b
cteti

pag’ado
I-és, a -cuyo; fr 
Víctor Ibanez 
en causa propia, m la sum^r de CINCO MIL

■ SETECIENjrds SETENTA pesos moned’a na- 

fines de la notificación al eje. 
[ueste edictos |po-r tres días en 

CASERMElRO.— 
?io notifica a Su&

cionah A Ips' 
cubado public 
el Boletín' Oficial y Norte 
Lo que el: suscripto Secret 
efectos- ;
JULIO LAZGANO UBIOS Secretario Letrad© 

o) 11 al 13|11|53

N?H0.-Q12 — TRANSFEpmCIA DE NEGO 
CIO: j

Labe? .por él término de Ley que 
scribania de registro '¿e tramita la 
hacen los señores Jaime Osvaldo 

Chegnria^slfy y Bernardo Vinagrad, domicilia 
(general Güemes 3

.dad, res-p’eicijy 
darfcos Abre-banel 
faje -esta ciudad, de las -partes propor

cionales.!‘Qué tes ’dos,primeros • tienen en la fá-

Se haqe s
.ante est^. 'e 
venta qñe

dos -en 
de esta j cL 
steñor 1 
toe 131

¿343 y Pellegrini 359 
ámente, a favoy del 
domiciliado e-n Mi-

mailto:D@pcffl4amen.to


PAG. 3679 . SALTA, MOVICMBRE .11 efe 1:953 : BOLETIN OFICIAL

. bi'ica dé -camas ubicada en esta ciudad en-la 
callo Alvaradb N° 1899, quedando eh señor 
Abrebane! como único propietario de la mis-’ 

y tomando a su cargo todo el activo y 
Pasivo.— Para oposiciones, ante ©sta escriba
nía, Av. Belgrano N° 466, teléfono 5506.—^ 
JUAN. PABLO ARIAS. — Escribano.

e) 10 al 16|íl|53.

‘ N<? 10043 — VENTA DE NEGOCIO:
A lio® efectos proscriptos por la Ley 11.867, 

se hace saber por cinco día® Qu-e por ante 
esta escribanía de - Registro se tramita la ven
to: del ' negocio de almacén ubicado en Pula- 
res, departamento de ■Chicoana, (Je esta .Pro
vincia de don Nico-iás Tula a favor dé don 

Paulino Guantay haciendoíS'e -cargo el vendedor^ 
d© las cuentas a cobrar y pagar. Para recia’. 
miaCiepes ambas partes constituyen dmiicilib 
especial en, esta escribanía de Tomás’ Víctor 
Olivar Escribano Nacional Calle Santiago -del . 
Elsteix) 1053 de -esta-ciudad, ante'quién ®€ otor 
gará ‘la ti^ansiferencía. — Teléfono 2688.

' - - e) 10 al 16jll|53

SECCION AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos l@s ancianos que s© benefician 

el funcionamiento•’de los hogares que 
ilos -d«ma la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

CENCIA SOCIAL de la' Secretaría de Trabajo y 
Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
.DIRECCION Grd. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS 'SUS0RIPTORES

Be recuerda que las suscripciones cd- BOLE’ 
HN OFICIAL deberán ser renovadas en el 
de- su vencimiento.

A LOS AVISADORA

La primera publicación. ds l©s avisos debe 

ser Controlada por los interesados a Ij?
var en tiempo oportuno cualquier @gr@r en que 
se. hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDAD^

D® acuerdo' al decreto N® 364» d®I 11/7/44 es 
obligatoria la publicación en este Boletín de ¿os 
balcsises triisésteleS, los que gomarán de la 
bonificación establecida por eí Decreto N3 1Í -1S2 

18 de Abril de 1948. EL DIRECTOS

CARCEL PENITENCIARIA
Talleres Gráficor

SALTA’
1 9 5 3 ;


